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a! Plimer Conserje de dia.---Es el encargado de :l1c:ldcr a
la vigilancia de J,15 pcr:¡orü"ts q1W l'n~t·ell y 'ialg:1n d>;)! eS1abled
mjonto y de cuidar tiUe ('1 persDl1al a :;;us óroel1c,;¡ n,a]ice SU
COPldício profesional con la m::o;ima dWgencia.

Como Delegado de la Dirección de! hO!.f:l, COHE'rú d su cargo
la rc~¡acción de las hoja" de ent.rada dé losviaierus, lm!'te.s de
Comisaría y de comunicar a aqudb los avísos de salida que
reciba o cualquier ano'malía que observe dentt'Q de los servicios
del Departamento.

En relación con Jos clientt;s, cuidara qUe la corrcspol,denclu
dirigida a los mismos, así como cuaiquIer útro gétwro de men
sajes les sean entregados con estricta puntüalidnd. E;; asimismo
01 encargado do los servicios do i1ave~ e información,. v'iaies en
general y billetes de todo tipo· que le sean solicitados por los
clientes. Deberá conocer, por lo menos, en los establec'mientos
de cinco y cuatro estrellas, dos idiomas extranjeros. ~

b) Segundo Conserje de dfa,-En l.)s cstabledmknt'}9 que
por su importancia neccsitendos Conserjes. el que desempeñe

el Cnjerú de Comedor.-Tiene como cometido principal. den
tro del comedor, Ja recogida y control de vales, hojas de con
trol. extender facturas y cobro de las mismas. Tendrá la" obliga
ción en los casos de saJída de clientes de comuniCar a la. Recep
ción o a la Dirección las últimas consumiciones que los lP.lSmOS

hayan efectuado.

fJ Conlable.-En las casas donde no exista Contable general
desempeñará el cometido de aquél, siendo su misión especific3.
la de realizar las 'fundones que dent.rQ (e sus fttcultadesl0 sean
ordenada.:' por el Jefe de Contabilídad.

gl Oficial de ContabHidacL-Estará a las órdenes directas del
Contable, ejecutando cuantos trabajos de la especialidad 'le sean
encomendados y sustituirá al mismo en caso de ausencia.

hl Recepcionistus<~Son los que secundan al Jefe de Re
cepción en sus funciones caso de no existir Segundo Jefe de Re
cepción, debiendo poseer idiomas en los establecünientOi; de
cinco y cuatro estrellas.

il Ayudante de Recepción.-Es el que con conocimiento de
un idioma extranjero trabaja a las órdenes del Segundo Jefe de
Reccpdón o del propio Jefe de Recepción; procm'ani. asimilar ios
conocimientos que completen su formaCión profesional, poniendo
todo su CUIdado en las tateas que 'le fueren encomendadas.

j) lnterventor.-Como su nOl'ilbreindica, intenriene y fiscali
Za todas las operaciones de las dif8rent('s Secciones, s~éndo su
misión principal el control de diarios, factura.s, ptecius, vales
de servicios, almóicon y mercancías.

k) Tenedor de cuentas de c1wntcs.-Es el encargado de lle
var la cuenta diaria de los dientes y de extender las facturas
(le los mismos.

-lJ Telefonistas de primera y segunda.-SGn las Qncw'g¡~das

de las centralitas dei servicio de teh,'fonos dentro del hoteL En
los cat;os en que por Ja categoria del C'stablecü~iento exista te
lefonista de noche, será la encargada de las dcnomiiludas,' "lJa~
m<:td;:¡s nwUnaJes". Deberá cOllLrolar las conferenciasínterurba
nas y urbanas qUe sostengan los clientes, duración de las mis
mil", ctc., reseñándolas con su valoración en las hojas o libros
destinados al efectúo En los establecimient.os en que existan
\-'arias telel'onístas, una como m-inimo será de primera

llJ Auxiliares de oliéinn.-Se considerarán como tales los
empleados mayores de dieciocho ailos queso dediquen, dentro
de la oficina, a operaciones adrnmish'ativus elcmentalc.,;.

m) Aprendices de Hecepción y Contabílldad.-Son los trl;i.
bajadores que se inician en el conOcimiento de 'las nmterms
encomendadas al personai de estos depuj'jaulentos, .¡¡ fin de
udquirir lu capacitación necesaria pam iogt'nr la COI·I·p~pon

dipnte clasillcación profesional.

n) Pcrt8ro c:c servicio.-Es el cncMgado de lievür J;.: h.oja
de enlrada y saljda del personal y de la vigjlancia ;,' lx'ri'cdo
uso del reiüj tic control del personal en !a;,; casas donde exl.s1a.
Es tambi¿n obiigacjon primordial suya Ja inspección de c;uan
tos pd.quetes y bultos salgan por la cHada puerta, as[ como
también la de prohibir !vi entrada al estabJecim¡Cl'tn de toda
persona ajena nI mismo, atlimislUo conlrola::-á la e:üradl.l de
pruveedores y lo recepción de paqw,tes p',n-t ciicnH:,!s infor
mando de cIJo a la DIrección o COllserjeria

el cargo de Segundo Sonserje deberá tener bs mismos conoci.:
mientas y obiigucJones que el Primero, con el que turnará.
o al que rccmplazara durante ~us aUSEncias.

el Conscrj,") de noche,-Su cometido 65 análogo ,al asicnado
al ConserjE' de día d6.1tro de las horas noct.urnas, a lBs que- se
circunscriba su servicio. Correrá a su cargo elserviclo.de,
las llamadas matinales donde no exista Telefonista de. noche;
cuidando que se realice con la máxIma puntua1ídad.

dJ AuemHs de Sl'I ayudan tés de éste, son los encargados
de sustituirle 8n los hoteles donde no exista S{lgundo CoDsfjp..
le. Dentro de esta categoría profesional se incluirá a loe C&r.'
i-,ero~ ün los htablecimientos donde existan.

e) lntérpret.e,-Es el encargado de explicar a los olienteS
extfUn¡<Tus, 8n idiolHB que en~lenrlun, lo dicho en lengua''qu8.
les sea desconocida.

fl Ordenanza de .;alón.-$u cometido 05 atender el.buen
orden de los muebles de los salones, cuidando al propió tiemPo
dd bl'rvicJo de escritorio como del de lectura.

gl Vigihmte de noche.-Como su nombre indica, és 'elen
cargadü de cqidar durante la noche de la vigilancia y servido,
con continuid,tct, del establecimiento. En aquellos en que
exi:::ta reJoj de control, se atendrá a las instruccioneS que
re::iba, enr.regu,1.do a la Dirección, por conducto de su superior
inm(di;;¡to, la ficha correspondi('nte. Comunicará al ConseI:Ie
de dla ¡as lnciJencias que haya observado durante el ser
vicio.

h) Porlel'O de acceso--Será el encargado de regplar· la
marcha de la pUE'rta y ejercerá una función de vigiland& ea
cuanto a las personas q 118 por su aspecto no deblJr8n penefjfar
en el hoie!. .

Portero de ccdles.-Es el encargado de guardar 1& PUerta
principal dd estabkcim¡ento, espocialmente de recibir ,.des
pedir a· los cli'Úntcs quo utilicen cualquier medio de Jocomo..
ción. Se ocupará de la puerta en' los establecimientos dpDde
n::l ,exi$ta el empleo de Portero de acceso, y ejercerá asimism9
la función de· vjgHancin en cuanto a las personas ·que. por.
su aspecto 1'0 deban entrar en el hotél.

íl A!>censoristas (mayores de VEintiún afjos)-Son lbS en~

cargados dd funcionamiento de los a:'cBnsores. Habrán 48
atender a 'os c]¡,'lües con la mú>;.íma correcr:ión y cuidar elel
buen funciünaniíeJ1to de los aparatos encomendados, al ób
jeto do evitHl averias y po:;ibles accidente.s.

jJ Mozos de eq.l1ipaics para el interioL-Soll los encarg8:dos
de cuidar y transportat el equipaje de Jos viajeros, tanto a la
cntradll como a la salida del holel. En cuanto s<?a compaUble
con es le servicio, deberá realizar cuantos tmbajos se l!" enco~

mi-endeil c,pecific(¡s de! depurtamcnto. Debf'cán poner en co
nocimiento de la CHnm'er,l de pisos la t:'ntrada y salida. de
Vi.aJeros.

Id Bol (JlVS -Son 105 e,lCf\['g8do'; do cumpUn1<.:'ntar cuantos
recados y m~m';ajcc'3 se les confíen el1 el interior y el exterior
del hotc'i; no pedier,do, en ningun caso, auseni8rse del esta
blecimiento sin cor:ocimient{) {) p,:'rrni5o del COlls::'rje o de quie.lf
a ésie sustitl'ya.Nq pntn~ri-m en ias habil::¡cjofl8s de los clientes
sin cDnocimi-en\o pro\.:io de la Camarera más caracterizada
y ::ltendeüm a la limpieta de ceniceros de los ::><-\"lones y·al buen
orden de los nlllehiss y l)('t'iódicos do, deparldllCnto de lectura
0n HquC!lO'i JBbi8C!mientos que carezcan de Ordenanza de
sajón

al Jefe de CO('¡Jlu.-F.~ el JCf0 de esta ""'(:('ion y de todo·el
p:)rsonal d0 la mbnw; diógir<i y vigjlB.rá !¡: ('(;:tdimentaci6n
de cuanlü:; plaLos le sean u;lCargados; cuidará de que los que
se sil"van f(!únan las condiciones exigida" por el recetario-de
la cocina nacional y cxlrau)"ra¡ fViimísmo. y cuando la impar.;
t.clncia cid ser\i:CÍ\l lo rcgUle!'<>-. cor::.dimenf·ant personalmeñte
a~¡ue¡¡os maniaresque él juzgue convenient.es. Confeccionará
diariamell'e la ll'inu;a, de <¡cuerdo con las provisiones. existen,.
tes en el mel'C:i(jo y lXl'iaÚt ósta D la Dirección para su aproba
Ción. Vigiiará Ju buena administración de las provislones.
a fin de c()n~,'g¡-,íl' de to{Ín5 elJ;:ls el rBnriimitmto correcto.
DiariamelH~ p¡·esc:1t<-1rú el inventario de Jas existenciasq118
quede-n para e¡ dia siguiente, dando cuenta, cUfmdoast S8;.le,
exija por h. Du:ección, d",. los promQdios conseguidos. durante

·el diu. Dar~~ las nlÚximas facíJJdades pnrrl 1ft consecuiión· de
una jH'rfcd::l fornHción prof;;siotlUl.

b) 'segundo Jefe de cocinil.---Tcn.clcá a su cm·go las provi~

sbnc.s para el consumo de ¡n~~ distinta:, partidas, comPro~
e! pf'SO di) las men:ancia., el. su ltcgaóa. Su mísión prim.orcllaJ.
es la de proponer al Jel'p de cocina la r;;pJsicJón de los ~

t.ículos que se h::\y.an consumido por la adquisición :4. 10'8
QU0 ct'ca nec:snrio" ;,;umi.nistrando a las p~¡rtidas, por ~one~.
las provi.';:(!('¡i~l; pedidas por In1:l cLientes, siempre qUe eU~ft1"a

plJ5ible lhlnI J"s {j,>,phxo:; de las carnes o pescados, con el

ORDENANZA de Trabajo para la lndu:>tn41 de
Hosteleria, aprobada por Orden de 28 de l'ebrero
de 1974. (Conclusión.)(conc!usiol/!
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mayor cuidado, tratando de conseguir el mejor rendimiento
Sustituirá al Jefe de cocina en ausencia de éste.

Dominará la cocina nacional y. extranjera, y compondrá.
y condimentará personalmente todos aquellos- platos frios
o fiambres que~ 'se le confien, ajustándose a las órdenes reCi~

bidas.
e) Jefe de partida.-Es el Cocinero encargado de componer

y condimentar personalmente 108 platos de la partida- que le
haya sido confiada. Para el desempeño de su cometido deberá
dominar los estilos de la cocina ,nacional, extranjera y de ré~
gimen; así como el arte de presentar los manjares y monta
jes de piezas. Deberá suministrar y conseguir un buen- rendí
miento de las mercancias que S8 le entreguen para su con
dimentación.

dl Cocinero.-Tendrá las mismasoblígaciones y conocimiún
tos que el Jefe de partida, ya dependa de éste por pre~tar

sus servicios en casa donde exista este empleó o sólo dependa
directamente del Jefe· de cocina.

e) Ayudante· de Cocinero.-oEs aquel .que trabaja a. las
órdenes de otros CocineroS-· o del propio Jefe 'de cocina; procu
rará asimilar los conocimientos que completen su formación
profesional, poniendo todo su cuidado en las labores que le
fueren encomendadas.

fJ Repostero;-Su misión es análoga .lladel Segundo Jefe
de cocina,. refiriéndola a. su especialidad, dependil;:mdo en su
actividad del Jefe" de cocina.

gl Oficial Repostero.~Hequeri!'á los mjsnlos conocimientos
del Repostero y ejecutará cuantas órdenes, le sean dadas por
éste.

h} Ayudante de Repostero.-Su cometido es auxiliar al Re
postero en todo cuanto éste le. ordene y ejecütar cuantas mi
siones le sean encomendadas en relación con su éspecJaJidad.

. i) Catetero.-Su prim:::ipal misión es eL servicio'd'H desayuno,
_cafés sueltos, tes y meriendas;···.ha:rá también los platos fuer
t~s del desayuno. Correrá asu cargo. la n:umipulación, lim~
pleza y conservación de las máquinas y. utensilios de la Sec
ción,. así como del buen rendimiento de los géneros a él en
comendados.

jJ Ayudante de eafetero.-:-Está baío .las órde:nes· dir€:ctas del
Cafetero, reemplazándolo. duran~esu ausencta y. ayudandole
en· todo cuanto este le ordene.

k) Encargado de Economato y Bodega.-Es la persona de
signada .para. recibir 'toda clase. de m-ercanciasy comprobar
los pedidos realizados, .que deberán llevar su visto. bueno, .' ha
ciendo los asientos en los libros correspondientes." Cuidará. de
suministrar a las distintas .dependencias, .prevta.·.entrega de
vales debidamente flrmados. por !os Jefes':de DepartameIlto,
las mercancías o artículos necesarios .•En lascMosen qUe, por
BU menor importancia; noexistá la plaza de Bodeguero, de
berá desempeñar además los menesteres propios deeiste'cargo,

n Bodeguero;-Dohde ,exista este .. cargotendiá. las mismas
obligacion~s que el Encargado d-e economato.ell relación con
su come!ido. Cuidará escrupulosamente de la buena disposición
de los vmos e.z: la bodega para sumejorco~servacióny, cuan
do fuere preCISO,. efectuará el embotellado de losmismos~

m Ayudante de economato Ybodega.~Es'eltrabajadorque
como Auxiliar del Encargado del Econoináto y bodega o d-ei
Bodegl!ero. se~n los casos, realice . cuantos trabajos éste· le
encomIende, SIempre que fuere específioo-delservicio.

m) Marmitón.-Es el encargado del fregado'. y .lavado d~ ]a

batería de cocina,¡¡]acas, utens!Uosydemás' menajes Prol:ÜOS
de esta ~ección, contriqpyencjoademás ala >limpieza general
de la cocma y al, buen orden' del menaje· qUe .leesté encoIUen
dado.

n) Pinche,-Es la categoría. intermedia entre el Aprendiz
de tercer año' y el Ayudante. de'codna;s¡:: e l11ple?,rá en lf1var
verduras, pescados y; tratar en crudo tubérculúsy legumbres.
Pondrá especial. empeño en ,su total forrnaci6n'profesional, rea.
lizar:d~cu~ntos servicios se leenccmienden y específicamente
la :Vlgl1ancla del encendido de. hornos, placas, limpieza' de- la
cOClna, máquinas, etc.

lilAprendiz de cocina.-,-porJa nattlralez~ especifica de esta
categoría, no es necesario definirla.

o) ~gadores.-Són los. trabajadores encargados .. de .lavar la
v~ji11a, cristalería. fuen tes de' servi.cio ycubiettü$;. Tendrá espe
CIal cuidado 6nel manejo de este material al.:ribjéto dé.evitar
rot~ras, ~idando de retener el menor tiempo posible el ma·
terJal SUCIO.

. p) Personal de plate-ría.~on los operarios declicadosexcJu
slv~mente ala Hmpiez8:Y buena conservati6n'de 'la vajilla y
cublertos de plata o metaL Será. necesarialahistencia de
'Un Jefe de platería donde exiE'tanmásde . seis operarios dedi
cados a estos menesteres.

•

4. Comedor

al Jefe ti", comedor o MaesiresaJa.-Es el encarge.do de ofre
cer ai díc;lte Jos servicios del rCSÜWTB.nte. Como Jefe de este
departamonto cuidará que el porsonal a sus órdenes cumpla
con la maxima regularidad su labor profesional, debiendo comu
nicar a la dirección del hotel las faHas que observe ·en los
efectos o utensilios confiados a su custodia mediante inventario.
D()n1inará el arte de trinchar y cuidará de la buena presenta
ción de los manjares y estará facultado para exigir del personal
a sus órdeoe~ la máxima disciplina y para imponer al mismo
las correcciones que en su Cé'.SO pI·ocedan. de acu"rdo Con la
vigente legislación de trabajo.

En los establecimientos de cinco y cuatr; esl.rellas, se I('s
ex ígírá el conocimiento de dos idiomas extranjeros,

bl Segundó Jefe de comedor.-SU: misión será análoga a la
del Jefe de comedor, siendo, en definiUva, un cooperador de
la lab0r encomendada a éste.

d Jefe de sector._Asnmirá, bajo la dirección del Jefe de
comedor. ,)1 servicio del sector que le haya sido confíado. Trin
chanl personalmente las piezas que semI servidas en su sector,
guardando en todo momento una gran disciplina y orden. En
los establecimientos de cinco v cuatro estrellas deberá COnocer
un íd'iomtL además del españ¿l.

dl Camareros.----,---Son los eneal'gadas de servir al diente. asi
como de atender el éste en el o}so de que no puedan hacerlo
sus .Jefes inmediatos.

Cuidará que el turno que se le confíe esté siempre en orden,
debiendo colaborar para que 10 esién también los demás, ruando
ello sea necesario y se lo permita su propio trabajo, Dcben't
poseer nociones elementales de cocina, en su aspecto teórico,
para en todo momento poder inform,tr al client.e sohre la con
fección de los distintos platos de ll¡ minuta o carta, así como
la practica necesaria para trine-har las piezas de cocina más
corrientes. En sus relaciones con el Ayudante. procurará ense
ñarle sus propios conocin'l.ientos. haciendo de él un perfecto
colaborador.

No será oc incumb8ncia de los Camareros la limpieza de
la vajilla, cr,istalería; platería, etc., pero si, en cambio. el repaso
de] citad0 mengje- antes de- ser utilizado.

el Sumiller.--Tendrá idéntico cometido que el Camarero. si
bicn refíriéndoloexC1usivamentc i'tl servicio de vinos y licores.
Poseerá conocimientos amplios de cuanto haga referencia a Sil
especialidad y deberáaCorisejar a los clientes ·105 vinos mas
adecuados para cada minuta cuanno fuera solicitada su inter
vención, debiendo limitarse eh los demás casos a presentar la
lista de vinos y servir éstos.

f) Ayudante -Es el ·encargado de transportar los servicios
solicitados por el cliente de la cocine" bodega o economat.o
al comedor, en caso de no existir personal adscrito especial
mente a este servicio. DebecuidHr de que no falten los cubier
tos y menajes necesarios y proceder a la recogida de éstos. una
vez terminado el servicio. Ayudará además al Camarero a servir
a los clientes los platos dé guarnición separada. como legum
bres.~"nsaladas, ete.', poniendo en todo momento el máximo
ínter~s para adquirir los conocimientos profesionaies necesarios
paru .. pasar a· una superior categoría.

gl Aprendiz de Camarero.-:Es el principiante encargado de
realizar, con la aplicación y obediencia debidas, los trabajos
qUe le sean encomendados por el personal de superior categoría
profesionaJ, sJempre que sean especfficos del servicio de come
dor. poridrú g'nm interés en completar su formación profesional.

Cua.ndo Seá necesario que uno 0- más trabajadores de' los
ad::Jcritos al comedor se encarguen del servicio de comidas de
lo~ acomp':ul:mtes domésticos de los vinjMos y de todo el per
sonal de la Empresa que efectúe comidas por cuent.a de la
mismfl, ec:tc serviciO será efeduado por un AYl.1dante en los
E'stnh]('dm;'~nfcs donde exista esta categoría profef'ionaL auxi
liado de Jos Ayudantes necf'"f-\rio$ y por riguroso turno,

5, Pisos

al Mayordomo de pisase-Es el encargado del servicio de
re~:taurante en los pisos del hotel, estando equiparado, a todos
lDS efectos, al segundo Jefe de com>edDr, por lú que necesitará
poseer todos los conocimientos exígídos a éste.

bl Camarero de pisos,-Es el que tiene a su cargo el servicio
de restaurante en un piso determinado, y ostentará la catego
ría profesional de Camarero.

el Ayudante de pisos.--Tiene como misión principal la de
eiecutar roantos trabajos le sean encomendados por sus supe
riOl'es jera1"quicos, siempre que sean especificos de la sección
a que está destinado.

dl Encargada general o Gobernanta de primera.-Es la tra-
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bajadora que por delegación de la dirección sahalla al frente
de los servicios de pisos. en cuanto hace referencia a la lim~

pieza y preparación de las habitaciones. CuidarA de la ronserM

vación del mobiliario, alfombras y cortinajes. así como del buen
uso y economía de la lencerla. empleada en las pisos. Tendrá
a su cargo, mediante inventano. el· mobiliario, enseres y len
cería de las habitaciones y pasillos, respondiendo de ellas ante
la dirección; En los casos de enfermedades de dtentesdentro
del hotel, cuidará de proporcionarles las atencíonespropias de
cada caso. Supervisará los trabajos delenceria >y lavandería en
los establecimientos donde exista.

Conocerá- en los establecimientos de .dnco y cuatro estrellas
un idioma. '

el Gobernanta de segunda;-.~Tendra.comocometictúesellcial
el de auxiliar a la Encargada general en la misión que le esté
conferída.

f) Camarera de pisos.-Tiene por misión laUmpiezay arre-:
glo de las habitaciones, baño, piso; escalera, etc. Cuidará dEi!1
buen orden de cuantos objetos depositen los hués:pedesen las
habitaciones, evitando que entre en éstas' personal,ex,trano;
deberá poner en conocimiento de su Jefa o Jefe inmediatocual~

quier anomalía que observe "i entregará a 'la Gobernanta loS
objetos olvidados por el cliente.

gl Mozos de habitaciÓn.-Su fUnclón es análoga ala de
Camarera de pisos; Tendrá la práctica necesaria' para, la prepa.,
raelón de equipajes y atenderá. al ~pi1lado y buena colocación
de las ropas que se le confíe por los clientes,

6. Lencería y lavadero

al Encargada de lencería y lavadero,-Donde existan estos
dos servicios, 'suele ser la encargada de ambos, a la vez; no
obst,ante, en las casas donde no exista nada lnásque lenceda
ostentará la denominación de Encargada' de este, departamento
y se ocupará de todo' lo relacionado, con la' ropadesetyicio,
len.cería y unífol'mes del personal. Tiene bajo sus órqenes direc~

tas a las Lenceras, Costureras, Planchadoras" Lavanderas:y 'Lim·
piadoras; llevará a su cargo el ínventariogeneral J:le. ropas,
cprtinajes, lencería de cama, mantas, colchoneS; etc:. en losc¡ue
hará periódicamente la revisión y r~pariiciones necesarias. En
los banquetes y servicios especiales entregará la leueería .pertic
nente mediante vales y se harAcargo'deel1auna'v13z efectuados
los respectivos servicios. Hará un periódico recuento dé las
existencias con los Jefes dé cada uno de los departamentos,
comunicando a la Dirección cuantas fall.as obserVe:

bl Planchadoras, Costureras- Zurcidoras. Lenceras·Lav.ande
ras.--El personal de estas c.ategoríasprofesionales es eldedj
cado a las atendonesde lampa del hotel y de los viaíe.ros;
y deberá tener un perfecto conocimiento de su' réspOGtiva espe
cialidad,

el Mozos de Iavandería.--:Son los operarios ql1C alas órd'e
n€5 de la Encargada efectúan las labores que ésta lesasigue
en ndación con los trabaíos de lencería y lavado.

7. Personal de limpieza

Como su nombre indica, son los trabajadores encargados dol
a~,na de los locales de uso genetaI destir18.dos al servido intericú'.

8. Servicios auxiJian,s

f:¡} Encargado de trabaíos ..,...-Es el Jefe del personiild,e' Jos
oficios que comprende esta sección. Distribuirá sI trf\JJaJoentre
el pBl'sonal afecto a la misma y vigilara elcumplltnientode
las órdenes de la dirección. Recibirá de la Gobe:rnanta los avíe'
sos de reparaciones más urgentes,de las cuales dar¡;ícuenta
a la Dirección; inspecciona.ra elestado(Íe las instalaCiones,
maq uinas y motores.

1)) Mecánicos o CalefactoreS.-Son los qUe se oCupan del
cuidado y entretenimiento ·de las calderas de la' calefacción~

agua caliente y frigoríficos. etc., debiendCibuscar sieffipre la
maxima economía y rendiniiento.

el ..Ayudante de MecánicooCalefacfor.-Son los encargados
de auxiliar en su trabajo a los Calef!l.-ctores o Mecánicos,

d} Ebanistas.-Son los obreros que c()nsuperiorconocImien~

to a los exigidos profesionalmente a un Carpintero dedican
éu actividad de manera preferente a la construcción de muebles,
estando capacitados para dibujar modelos y para Wterpretar
aquellos que se les entreguen~

eJ Carpinteros.-Son los operarios con capacidad s'uficiente
para eíecutar construcciones de madera; ,y realizar, con !ashé
rramientas de mano correspondiel1tes las operaciones' de trazar;
8,serrar, cepillar, mortajar. espigár.encolarydemásoperaciones
de ensamblaje.

fl Electricistas.-Son los encargados del buen TUl1cionamien-

to de las instalaciones eléctricas del hotel;po58eráD ~.;

n'üentos amplios de todo cuanto hace referencia a su~ .'
Iidád.

g) AlbañiL-Es el operario capacitado para constru.&tQÓ.1l
ladrillos ordinarios y refractarios. en sus distintas ~,o
formas. macizos. muros. paredes' o tabiques, utilizandO~
de mortero admisibles. debidamente aplomado y sin, JJandeios;:
sabrá. maestrar. revocar, blanquear, lucir, enlatar, 0QrT8.I' iDol~
11uras ',Y hacer tirolesas Y, demas decoraciones corrtento, . ..as!
Como .revestIr pisos y paredes con baldosas o azuIefOL ,

h)Pintor.-Es el operario capacitado para realizar trabájoá
depintura al temple o alól€o sobre hierro. madera. -en1uelaO ·
o estuco, así como de realizar las labores de pre~'·de .
las pínturas y aprestos más adecuados. , ' _.,-

¡)Ayudahtes de Ebanistas. Carpinteros, Electri~ A1b&-
i1.í1es y Pintores.~Son los encargados d~ auxiliar en BU trabajO
a los Ebanistas, Carpinteros, Electricistas. Albañiles ,yPlDtorea.

jl Conductores.-Son los operaríos que, reuniendo láa.~"

dkiones exigidas legalmente para el desempeño de su~,
tienen a su cargo la conducción de un vehículo autoJ:lJ6Wl
propiedad de la Empresa..._ '.'J -'-"',

kl Jardinero.-Es el trab¡¡jador, que con ptof~:.~
miento de las plantas y las fIotes tiene como rn.isftki. :t~,.
mental el arreglo y conservación de los parquesó J~'
de los hoteles. .

n Guardas del exteriof.-Tienencomo misión p~',~
vigilancia del exterior de los establecimientos. atented_:·a
Üls:órdcnes q'uo reciban de sus superiores.

Definiciones especificas del persona{ de la sección f6rCfN:f

Al Restaurantes, r.asas -de comidas. tabernas que -s1rt8a
comidas,

1.. Varios

Contable generaL Oficial de contabilidad, Caíero 4e~
dar. Interventor. Telefonista, Auxiliares de oficina. ~~CIil
accesos" Portero de servicio, Vigilante de noche, BotoD'a¡: Apt.n..
dices. Encargada de lencería, Costureras, Planchadoras;'~
deras y Zurcidoras y Limpiadoras. . ,-, ' '.

Es aplicable a estas categorías profesionales la 'defiDf~
dada. a las mismas para los establecimientos de taa leoQtó-
üesLOy3,~ -.

2. Comedor

'Jefe de Cúm:xbl' o Maestresala. Segund/,) Jefe de,Comeder.
Jefe de S,'ctOI", Ci.:nwrero, Sumíller. Ayudanlo5 y Aprendlees(lt
Call1f<rej'c. -. . ...

Se aplicnrá fl. eslas categorías profesionales la definición dada .
h las mismas en lus establedmientos de las secciones 1.- y 3.-_

3. Cocina y Repostería

Jefe de Cücina, Segundo Jefe- de Cocina, Jefe dePaJ1ida,.
Cocinero. Ayudante de Cocina, Repostero. Oficial ~ro._
Ayudante de Repostero; Cafotero, Ayudante de Cafetero.'~
gado de Ee-ohcmat.o y Bodega, Bodeguero, Ayudante 98:EeóDe
mato y Bodega, Marmitón. Pinche. Aprendices de Cootna. Fre
gadores, Personal de plat.ería.

Es aplic8.ble 8 estas cai:sgc¡ias profesionales la def~ni*n'

dada a las mismas;;n los éstablccinlÍen!os dE' las secc101l88 -1_~

y 2.8

BJ Cn, ;,':;,'>.

1. Persr nal de Opem\.iunes

a) Jefe de Opc'racíonQs.-Es Bl responsablt: ante- el PirectOr
de la Unidad respectiva del equipo de Supervisores. Controla.fá.:.
yccurdinará la marcha de los horarios programados:' para ',,'el
suministro de loe¡ aviones, así como de las disminuci0Ae&, o, au~_
mentos previstos. Será el responsable directo de laD1:rec:<:'1ó_
y comprobación di~ teda el proceso de- preparación de10s ~n,.. '
mentos. así como' de la inspección de calídad y acabaaO-: de'~
\3qüipos. teniendo en todo momento lacoluboración yaertid6e
deleq uip(; de supervisión. .

bl Super\!isor.~·Forma parte del personal técnico de~
visión a las órdenes del Jefe de Operacioncs. Sus functonesse-tán,·
las siguientes: '.'-.

al OrganizlIr y cOGtrclar el proc.eso de prepuracio.r dis:
tribuCÍón de la prod:ucción de comidas.

bJ Dirigir' y controlar en todo' momento' el porspw de ··101·
equlpcs de trabajo. ,".
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el Instruir y enseñar, al personal de ,',los eq1;l.lpos sobre el
montaje y desmontaje de .1~COmpañías.

d) Atender en todo momento losavioi1es en pista,ms.nte·
nlendo contacto con los mismos e: través dEf reCtrptores,--tenjendo
especial atención en registrar los aum,entos, o dism~nuclones

no programados con anterioridad., Cuando "Da existan" aviones
en la pista. controlan la facturación diaria"ocllpándoseademás
de la puesta apunto de la saladepreparacióJ1:

Para es~e _cargo será preciso' _cuandomenos~l-- Conocinliento
de un idioma, a nivel de traducción, valprándos,emuyespedaJ
mente el conocimiento o _~portaci6ricleotros.

el Ayudante de Supervisor.~Realiza_fund~nes eomplemen.
tarias de los Supervisores. eubrielldoJas baje:s _mOmentáneas
de loa mismos y auxiliando en todoroomento aleq:uipo de su~

pervisión.

2: Personal. de Sála dePreparái:;Ióh

a} Jefes de Sala.-5oo aq'Uellos .maridos intermedios que
controlan y manipulan directamente balo la$lnstfuccioDéS del
equipada supervisión la actividaddeprodücción,siendo 'igu~IJ·

mente ··responsables del. montaje . y desmontaje dé,Jás cabinás
contenedoras, as1 como del resto de los equipos,

Cubren los servicios de pista, .c:uando Js:ftctlvidadloprecis,e.
Controlan el resto del personal de Sala con la colaboración del
Jefe de Equipo. '. '

Este personal deberá estar eÍlposesióndel'" carnet' de con~

dUcirde 1.- clase.
b} Jefe de Equipo.~ubre la ~Üsencia'transit8ria del Jefe

de Sala, y sus funciones son las siguientes:

al Montaje." desmontaje ,de' eqtiipos.
b) Ayudados por los mozos, tealizanla labor de carga y

descarga en las fiotas de, caIniones, así comore,alizari idéntica
operación con los aviones en pista.

el Colaboran en todo momento en ·.lamisiÓn deJos Jefes de
Sala, estando directamente a SU1j Ordénes.

Este personal deberá, cuando menos, estar en¡;)Osesi<m 'del
carnet de condUcir clase. B. .

el Ayudante de eqJ.Iipo..,-E.t1 la ,ausencia transitoriade16s
Jefes de Equipo:. realizan funciones sirnilares alas de éstos
bajo la supervisión de 'los mismos, .•.. .:. ..,:

Este personal deberá estar al menos en 'posesión del tarnet
do conducir claseC.

d) Preparadoras.-Bon aquellas trabajaclofascuya m~sión

consiste en la manipulación de .105 progr~mas,deemplatadQ,de

·acuerdo· con 18:5 configuracione~ dé Jos, distintosvuel,os., Forman
o componen los platos de prepartldoeo.lascintas,trans.¡.>crtado
ras, estando bajo las órdenes directas, del Jefe de Sala.

e) . Ayudante de Preparación~--ConfuncionessjrnilaresaJas
anteriores, son aquellas t:r:aba1adoras.Quede~Il.cl1brir;después
de un período de e:ntrenamiento y vigHancia, las bajas de las
Preparadoras de plantilla.

Definiciones éspecíficas delpersóna'l dé Uf SecciÓn cuarta

1. Mostrador y Sala

a). Primer Encargado.-Tiene como misión , prImordiaf velar
por la buena marcha del servicio de mmitra-do,ry sala;dél,cual
es Jefe, y poseerá conocimientos amplios' de .tooo cuant()see~ft

pende al público en el establecimiento, Cuidarúnela discipUps
y buen servicio de. todo el personal a sucargo.:r,E"~drá practica
en el manejo de toda cuanta maquinaria y .apara,tol> seencuen
tren "en el establecimiento, así' como de .. superfe~tll1impíe2\a,
orden y exactitud de cálculo mental para la val{)ración, rápida
de su servicio. ~a~tendrá al corrientes la Dirección .... deo--1a
buena marcha ·del establecimiento,. del cllsl .. es .. resp0.l1ssbl~,

bl Segundo Encsrga~o.-Poseerá.conocimientossilIlilaresa
los del. Encargado del cual esauxHiary JesusUtuirá en. sus
ausencias.

el Dependientes.-Sucometido: seráserviraiosclientep,
tanto en la 681a, como en el mostrador. Deberá conocer ymanelilr
todos los útiles de traba:jo, como fuentesdesoda,:balidoras; ,u>El-
veras, .• cafeteras exprés, planchas; etc.' .... .

d) Ayudante:-Será su misión la de ayudara. los De¡)endiel)
tes y atender al mostrador. o sala,estandoobng~dos aelecU(ar
cuantas órdenes reclba relativas aIservlcío.
.. e) Aprendices.~Son los traba:lad6res que,ini<;íansu'fornl¡¡

ClOn para obté1)er bnacategoría ... profesional. d~términaPa':,al
propio tiempo' que realizan el trabajo, en la :fotma acondicio.
nada· a tal formación.

f) .Auxiliar,deCaja~,-:Eselencarga:do'de efectuar los cebros
de cuantos servicias se presten en los establecimientos en que
trabajan.

2. Varios

a) Cocinen:> yb) AytJdarttedeCocína; e) Cafetero y f)

Ayud.ante de Cafete.ro, ylH .Mecánk--o o Calefactor: Se aplicará
aestªs categOrías'profesionales la definición dada a las mismas
en losestabJecimientris. de ras secciorie$ primera y segunda.

el ,Hepostero.....,..-Suntisiol1,será la elaboración de la repos
tería y heladería que se expenda en el establecimiento.

dlAyudantede Repostaro.....,..-Es la persona que tiene como
misión principal la 'cle auxiliar en su cometido al Repostere.

g) Encárgado de Almacén>~Es eL empleado designado para
recibir toda',clase dernercandasyeomprobar los pedidos reali
zados, que deberán llev;:tr suvtstobuério, haciendo los asientos
en los libros corresp0tl-dientes;cuidaráde suministrar a las dis
tiritas dependencias, pt'eviaentrega de vales firmados por los
Encargados.

h) . Mozo de Almacén,-,A-ll:xiliaráal'Encargado de Almacén y
realizarácuantasórqenes recíbarelativasal servicio.

D Planchista,......cConfeccionará, dirigirá y vigilará la condi
.mentación de las'especi~lidadcspropias 'de los establecimientos
denomiJilcados ."Cafeterías," , ..Cafeterías.·Americanas», ..Granjas,.,
etcétera, delliendodarJasmaximasfacilidades para conseguir
unaperí'ecta, formación al personal a sus, órdenes.

j). Ayudante cie Plarwhista,,......Es aquel empleado que trabaja
-a las,{)rdenes delPl~nchistaprocurandoasimilar los 'conoci
mientosquecomplemeIltan suformaci6n profesional,poniendo
1odo ..cuidado·en .las .. labores,·quele .f\.leran·encomendadas.

nilPortero',~Eselencargadoderecibiralcliente a la en
trada del estabJecimiento, vigilando para que no entre quien no
reúna ·la:scondicione$.· est-ablecidaspor las disposiciones guber
naUvas'Y parla Einpresa; ateniéndose· en todo a las órdenes que
reciba de la. Dirección.

n) Fregadoras,limpiadoras.-Scnlas encargadas de fregar
la vajilla, cristalería, fuentes ,de vajilla y servicios, cubiertos,
así comotambién.la,varán :las mantel&fÍas que se usen en el
~ervicio. TeI1dránespecütlcuidado en el manejo de este material.
al ,objeto dE:!' evitar rotllrascuidando de retener el' menor tiem
po posibles! materialsudQ;$simismo: tendrán la obligación de
efectl,lar la. limpieza del.esta9Ie<;imiento, como el fregado de
písos, tarimas, etc.

3, QfiCina y ContablIídad

a) Contl'lble,~Tieneasu'cargola'contabilidad de la Em
presa~ los balances, inventarios, liquidaciones de Hacienda, etc..
y la dirección y fiscalización del: trabajo de los que le auxilien
eh tales com(J~ídos.

bJc::ajeros; clOficial de Contabilidad yd) Auxiliar: Será de
apJjcació.na·estascate~oríaslasdefiniciones dadas a las mismas
en los 'establecimientos de JI),S secciones primm·a y segunda.

Definiciones especificas del, pers<malde los establecimientos
de la sección quinta

1. Mostrador

a}Prímer Encargad:o 'de, Mostr,ador>-Tiene como misión pri
mordial velar, por la buena marcha del servicio de mostrador,
del cual es Jefe. AsimiSl1l0,ypordelegadón de la Dirección,
puede. asumir Ia··Jefatura .de .. la Sala a los solos efectos de
disciplina ybuenservIcioen.ausenciadel Jefe de la misma o
cuando éste no exista. Tendrá conocimientos amplios de los vi~

nos, licores. deIJ'lás. corriente, uso ·en·.cocteleria y de 5US mez~

eles; de losviposy licores del país, de fiambresy. mariscos,
de 10$. dIversos estilos de ch()colate . de consumo frecuente; . de
la conservación y. prepara<::ión,de tés,' helados y batidos. Tendrá
práctica, en elmanejo,1impit;¡~ayotden de la maquinaria, ¡;le
su sElrvicioyexaditud,as"Ícomo del cálculo mental para la
valoración rápida ,de un, servicio.

MErntendrá la disciplina entre el personal a sus órdenes y
Mncira al corriente a l.aDirecciónde la marcha de su Sección
de la cual eS:. responsable.

bJSegundo .EIl.cargado .de Mostrador.-Poseerá los mismos
conodmientosdeI:PrirnerEncargadÓdé Mostrador del qUe es
a tlxíli~r. .' susti t uyéndole ···en· .SUs ausencias.

d,Bannan,~.Dentrode los denoJ11inadosBares Americanos,
se reconoce la ,existencIa d~-ltt categorfade Barman" que es el
~efe de Mostrador deJos referidos establecimientos, teniendo,
por t:a:nto,Jasuperiordirección y organización tanto en el
sector: MostraQorcomo en 1a,$aI8. Debe reunir condiciones pro
fesionales bien probadas en organizacfón de bares; conocimien-

..
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tos amplios de vinos y licores, tanto españoles 'Como extranje
ros; así como también mezclas de vinos y licores y cdmbina
ciones. Conocen\. un idioma además del nacional.

dJ Segundo Barman.-En dichos Bares Americailos existirá
la categoria de Segundo Barman el cual habrá de poseer los
mismos conocimientos que el Barman del que es auxiliar. sus
tituyéndole en sus ausencias. >

el Ayudante de Bannart en los denominades Bares America
nos, realizará Jos trabajos que le encomiendeIi el Barman y
Segundo Barman los cuales los efectuara a las órdenes de
los mismos, procurando asirnilar los conocimientos que com
pleten su formación profesional, poniendo todo cuidado en los
deberes que le sean encomendados.

f) Dependiente de primera.~Su cometido es servir al cliente
en el mostrador y preparar aquellos servicios que le sean pe~

didos por los Camareros. Tendrá a 511 cargo el despacho de
cervezas y la maquinaria de la Sección, conocerá ·10 referente
a mezclas y combinados, ·viuos, fiambres, etc.· En Ca,faterias
su cometido sera servir a los clientes; tanto el11a Sala como
en el Mostrador. Deberá. conocer y manejar todos los útiles de
trabajo, como fuentes de soda, batidoras, nevetas, cafetéras
exprés y planchas.

gl Dependiente de segunda.-Su misión es la de auxiliar- en
el trabajo a los dependientes de primera, estandoobHgadosa
ejecutar cuantas órdenes reciba de sus superiores jerárquicos.

hl Aprendlces.-Son los trabajadores que iriicüm su forma~

ción profesional para llegar a obt.ener la categoría de Depen
diente,

2, Salfl

Jefe de Sala, Camarero. y Ayudante de Camarero.-Reque·
rirán los mismos conocimientos y tendrán los mismos deberes
que el personal de Comedor de los HoteJes, reíltióndolos al
servicio de «limonada».

3. Servicios varios

al Contable, Catero y Auxiliar de Caja, Oficial lie Contabi~

lidad. Auxiliar de Oficina, Jefe de Cocina, Cocinero, Ayudante
de Cocínero, Repostero, Oficial RJ;!postero, Ayudante dé Re
postero. Aprendíces, Bodeguero, Mecánico o Calefactor, Por~

tero, TeJeíonista, Vieílante de Noche, Fregadores y Personal
de Límpieza: Serán aplicables a estas categorías profesionales
las definiciones dadas a las mismas en la Sección 1." y 2. a

bl CufE'tero.-.$e entenden'm como funciones· propias del
Cafetero, las tradicionalmente asignadas a dichas categorias
profesionales y, especiaJmente, la de preparar cates, chocolates
y meriendas que han de se-r servidas al público.

cl Encargado de Almacen.-Es el empleado designado para
recibir toda clase de mercancías y comprobar lospeditios reHli~

zadcs. que deberan llevar su visto bueno, hacHmdo los asientos
en los líbros correspondientes. Cuidará de suministrarlas a las
distintas dependencias, previa entrega de vales firmados por
Jos Encargados.

d) Mozo de Almacén.-AuxiUará al Encargado de Almacen
y j'calizHrá cuantas ónlenes reciba relativas al servicio.

Detiniciones et;pecificas del per':wnal en [ns establecirf):-en/.I)s
de la sección sexta

1. Administn.ci(Jll

al Contuble, Cajero y Auxiliar de Oficlna.----:Es aplicable a
est.as cB.tegorja~ profesionales la definición dada a las mismas
en las secciones primera y segunda.

b) Tl1quiUero.-Tendrá a su cargo eldospacho de los billetes
de entrada, llevando el debido control de los vendidos durante
cada sesión y liquidando con la Dirección el importe de los
billetes.

2. Mostrador

Barman, Segundo Barman, Ayudante de Barm~n y Aprendl~

ces.~~~Son aplicables a estas categorías profesionllJes las defi.
niciones dadas a las mismas en· el apartado anterior:

3. Sala

Primer Jefe de Sala, Segundo Jefe de Sala, Camarero, Ayu~

d8.ute y Aprendiz.-Se aplicarim a estas categorüis profesionales
las definiciones dadas ft, las mismas en las Secciones primera
y segunda,

4, Servicios Val'íos

al Repostero, Oficial Repostero, Ayudante, Bodeguero, Te~

lcfonista, Portero de Servicios, Lencera, ViB'ilante. de noche, As-

censuristas. Botolles, Encargado de Fregador, FregadoresyPer..
sonal de Lmpieza,,-,Soll aplicables a estas categoriaa las,d~..

'ciones dadas a las mismas eh las secciohes primera'y~.
bJ Cafetero.-Le SBra de aplicación la definición dadaa_

misma categoría profesional en el artículo anterior.
el Portero recibidor.-Es el encargado de recibir al cllBUt8·,&

la~entrada elel establecimiento. comprobando el billete de.éD1lI'a'
da y vigilando pam que no entre quien 'lO reúna Jas condiciones
establecidas por lus disposiciones gubernativas y por la'Empie
"a, ateniéndQse on todo a las órdenes que reciba de la Direeclón.

Definiciones e,'{pecificas riel peroonal en 108 esfab/.ecimlentoa
de lu sección septima

al Dependiente de primera.~Su cometido es el de Depen"
diente de primera de cafés, cafés-bares, etc.. si bien BUB ~QO:D'"

cimientos pueden ser menores dado el carácter modesto de .loa
'establecimientos en que presta sus servicios,

bJ Dependiente de segunda.-Tiene Id.éntica misión q~ loa
de igne,J· denominación de cafés, cafés~bares y bares,. siendo apU..
cable lo dicho para los Dependienteg do primera en cuaD.to ~ loa
menores couocimientos que necosItan para el desempet10 a.sU
función.

e) Aprendiccs-·E~ aplicnble la definición a la misma cate..:
goria rm la St'CCiÓll cuarta.

De!'inicifJll('S c;.:peCitiCWi del personal en los pswblecimientOl,
de la sección octa)'a

L Olicin"s y Contabilidéld

al Jefe de primera. -Es el empleado que UCVft la responsabi~
·/idad directiva de llna o mús secciones. ostando encargado 'de
imprimirles unidad. ...

bJ Jefe de segunda -'-Es el emplea.do eneal-gado de OI"ientAJI.
sugerir y dar unid¡ld a la Sección o Dependencia que·tenia astÍ
cargo, así como de distribuir los trabajos entro los 0ficlal9a.
Auxiliares y dem¡'¡s personal que de él dependa. . .

el Oficial de prírnora,-Es fique! ampleadó mayor ,de~Jt
añus en un servicio determinado a su cargo, dentro d,l eua1
ejérce inlcialiva y posee responsabilidad, con o sin otros eJ;n"
pleados a sus órdenes, y que .lleva a cabo en particular 18&11
guientes funciones: Cajero de cobro y pagos, sin firma. u1 fianza:
tnquimecanógrul'o; facturas y c8Jculos de las mismas;'88tadfstl
Ca, transcripción en libros de Cuentas Corrientes, Dtar1o. M....
YO!' Y Corresponsal:,,:>, etc,

ó} Oficial do scgunda.-Es el empleado mayor de velutlún
años que con jnicJ4i.iva y responsabilidad restringida efect;6a
funciol1es auxiliares de contabilidad o coadyuvantes de la' mf&.
mu, transcripción de libros, archivos. ficheros y demás trabajos
similares, l-aquigrafo y mecanógrafo.

el Anxj¡iHl"es.~·-Se considerara como tales a los empleados
mayores de dlcciocho años que se dediquen dentro de laof1dna
a operacionf's ad}llínistrativCl.S elementales, ínherentesal.tl'ab*Jo
de aouélla,

f)'" Aspirantes.;-Se entendorán por aspirantes a los' emp:feA.o.-'
dos· que, dentro do ia edad de catorce a dieciocho aftos. tr~
jan en labores propias de oficina dispuestos n iniciarse en las
funciones peculiares de ésta.

2 Personal <'ubalicrno

a) Cobrador.~--Es el encargado de la recaudación a domicJliO
de las cuotas de /05 servidos y de todasIas cuentas que se le
encomiende. p",drú e:xigírsete fianza.

b) Com¡erje, AyudantG de Conserj(" Telefonistas, Pol-terosde'
acceso, Portero de servicio, Ordenanza de Salón, Jardinero. Vi..
gílante de noche, Botones y Personal de Limpíeza,-Sona~
bIes a tod~ls estas categorias profesionales las descripciones Ifa..
das a las mismas en las seccionc§ primera y se&Unda. .

el El pf'rsonal ocupado en casinos que se dedique a tundo·
nBS propias de los establecilnientos comprendidos en las '~
ciones primera, tercera, Cuarta. qUinta y octava se defin1rán tle
acuerdo con lo establecido en los artículos correspondientes-e;
dicha}, secciones.

DMiniciones e8pecdicas del persu/1al, de la sección nove11G

al Encargado ele Sala.-:Es el Jefe del establecüniento y <le·
/;'iH'á vigilar el buen uso dad" a Jos aparatos ex.istentes en el
establecimierlto y ei Gump!imicnto de las órdenes de la QiteC
ciÓn. Impondrá disciplina dcn1xo ti?l local y han! que se' re8P'~~
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ten las reglas de los juegos, las cuales' :estatánexpuestas'a la
vista del público. Estarán balo ·sus irirnedia:1asórdenes todos
los trabajadores de la Empresa.

b) Mozo de billar o de salón de recreo.~Tiene, a sü cargo
un número determinado de mesas, deplendÓ pipceder en todo
momento a ejecutar los trabajos necesarios para'que se hallen
aptas para su USO"Y dará cuentas' sus ~uperío,r~s de:ct\antas
infracciones se comat'an por los clientes' en las a: éL encomen
dadas.

d Ayudante.~Su mlS~On principal consistirá en auxiliar en
su cúrnétictoal MOzOdebiUar.

dl Botone5~Aptendiz,~Thme la misma misión que los Bo
tones de los cafés;, cafés~bares"etc.• poniendo de su parte,el ma
ximo interés en adquirir la aptitudproresional necesaria para
poder acceder ;a categorías superiores.

el Personal de Limpieza.-Es aplicable a esta categoría pro
fesional el concepto dado a la misma al tratar de los estableci~

mientos de las seccion~s primera y segunda..

ANEXO III

Tablas de salaríos

ESTABLECIMIENTOS DE LA 5ECCION PRIMERA

Personal de Recepción y Contabilidad

<\ estreUas

Sueldo fijo
Cawgoríasprofesibnalés

5 estrellas

Sueldo fijo I
3 es~eJlas

. Sueldo fijo
------- , ----~.~

2 estrellas

Sueldo fijo

1 estrella

Sueldo fijo

Jele' de Recepción' : ; ,.,.;~ .
Segundo Jefe de Recepción ;., ; ,., .
Contable general ......................•...•.. .- ; : , :•..' « ,.-.: ..

Caiero _.. ,..• ,;.;;;;;,,:~.; ; ;..

g~~:bl:e .~.~.~~~~.. :.'.':::::..:.'::::::..:::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::
Oficial de Contabilidad
Recepcionista ; : ~ ..~ ;, ,.. , :
Ayudante de Recepción mayor. de ·21añQs .- .
Ayudante de Recepción menor de 21 años , ;;.
Interventor ..........•, , .
Tenedor deeuentas de cliente~ .. :.: : ,..-;,.; : .
Telefonista de primera .. ; ,.; ~ .
Telefontsta de segunda , ,. .
Auxiliar de oficina mayor de 21 a'ños " ..
Auxiliar de oficina. menor de 21.a1'\os .•.. .-•...•.. ; ;, ..
Aprendiz de16a 18 años
Aprendiz de 14 a' 16· afias
Portero de servicio

8.295
8.008
8295
8.006
7.137
7.426
7.397
7,426
7.137
6.000
7.426
7.137
7.137
6.848
7.137
6.000
3.'120
2.160
6.558

7.590 7.156
7.391 7.018
7,590 7.156
7.397 1.012
6,819 6;578 6.337
7.012 6.722 6.433
7.012 6.861
7,012 6.722 6.433
6.819 6,578
6.000 6.000
7.012 6.722
6.819 6,578 6.337
6.819 6.578 6.337
6.664 6.423 6.337
6.819 6.578 6,337
6.000 6.000 6.000
3.420 3.420 3.420.
2.160 2.160 2.160
6.433 6.289 6.144

6.096

6.096

6.096
6.000
30420
2.160
6.000

La manutención y el alojatniento de este. personal será de cUcnL:-i. de- la Empresa.

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCfON PRIMERA

Personai de Conserjería

G

6.240
6.163
6.144
6.144

6.000
6.000
6.000

6.000

1 estrella

194

130
150
167

6.144

6.144
6.048
6.000

226

142
169
J67

272
237
207
152

___:_:=:~~a~~_ I
I Gil
-·--1-

6.626 I 197
6.529 168
6.529 148
6.240

338 7 ~Ú12

30'( 6.868
283 6.722
217 8;433
2176.433
217 6;289
258 6.289

3 estrellas

G

217 6:289
170 6.289
217 6;144
167 6.000

217 6,558 217. 6.13:1
170 6.'558 170 6.433
217 6.269 .217 6.240
160 6.000 167 0.0(\0

~it'"}~'~-=-I-~' eo¡"~U';'
33'8 L B.006 338 7.397
30:7 ¡ 7.714 307 7.205
283 '1.426 28::1 7.012
217 6,.:848 217 6.626
217 6;848 217 6,625
217 6.558 217 6.133
258 6:5$8 258 6A33

Categorfas profesionales

Prim.er Conserje de dí/l. , ..
Segundo Conserje de. día ;.;,
Conserje de noche.- n ••••••

Ayudante de Conserje ~;, ,.;.
Intérpretes Ca extfnguir) ~.~:.; .
Ordenanza de sal~n ;

'Vigilante de noche ,; : " ..
Porteros .de accesos Y. Porteros. de

coches" ; ;..-u ; ~.,
Ascensorístas ;
Mozo de equipajes para interior.,.
Botones mayor de 18 años .•. ,: .

·_·.'-··.-0...-.-..···_··_. ·_·_-_._--_._._-

La manutención y el aloji¿l.mien~o de este personal será de cuenta de la Empresa.

ESTABLE<;lMIENTOS DE LA SECCrON PRIMERA

Personal de Cocina

SuBldo fijo SUeldo fijo Sue.-!dofiio Sueldo fijo Sueldo fijo
Cah;,gorias profesionah;s

S estrellas 4 estrellas 3 estrellas 2 estrellas 1 estrella

Jefe' de cocina .- ;.- >•.•.••••••• " ; .

Segundo Jefe de' cocina .., '.. , , .
Jefe de partida ; ;;" ;.- .
CocinerQ , - : ,

8.2.95
8.003
7,426
7.137

7.590
7.397
7.012
6.819

7.156
7..t}12
6:722
6.578

6.722
6.529
6.433
6,337

"6.289
6.163
6.144
6.096
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Categorías profesionales

Ayudante de Cocinero.. . "...... . .
Repostero . » , .•••

Oficial Repost~ro .
Ayudante de Repostero » ,

Cafetero , , ..
Ayudante de Cafetero i •..• <o .

Encargado de econoníato y bodega .
Bodeguero d........... > ,

Ayudante de economato y bodega .. . " " .
Marlnitón ; .. .
PInche . " " .

Aprendices de cocina:

De 14 a 16 años .. " _ «.... , ..
De 16 a 18 afios . _ .

Fregador . " , , .
Personal de platería ..

" estrellas 4 c;s!-re¡¡"l,; 3 Dstn-~!las

Sueldo fljo Süeldo L' '") Suc1do lijo

6558 t¡.4;J;l 6.289
7.426 7.012 6.722
6.848 H.626- 6..133
6.553 6_43:\ 6.289
6.558 tL5"26 6.4;);3
6_558 6.43:3 6.289
7.137 6_818- 6.37B
6_1348 ti.62H 6.433
8.5.58 6.433 6.289
13.269 6.240 6.141
6.000 6.000 6.000

LI60 2160 2.160
3.420 3420 :3..120
6.000 6.000 6.(){)Q
6.048 6.000 '6.000

2 esl.n~lla¡¡

Sueldo fijo

6.C-18

6_:337

6.000

1 eltrella

Sueld~ fijO

0.000

0.000

,

La manutención y el aloiamieJito de este pPrsonal sera de cuénta de la Em:)re¡;a.

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCiON PRIMEHA. /

Personal de Comedor

La lpanutención y el atojclmiento de este personal sl;·rá·dc cU-<:'ntu de la Emprt'-'ia .

-_.._..----_.._--

J G

413 6.722
265 6.626

]99 6.433

152 6.14-1

-1 esttena

G'-

348 0.2!lI
156 O.:MI!

169 0.144

126 0.000

94 2.1110
94 3.540

•

2.160
3.540

2 estrelbo:

117
117

6.722
6.722
6.289

2.160
:{_S40

J-16
H6

471
;,¡.j8

226
2:26
131

2.160
a.540

7.:390
7.:397
7.205
7.012
7.012
6>433

lG8
H:iB

544
406
348
255
253
:tOO

2.160
3S4Ó

8.295
8.006
7:71:4
7.426
7_426
6.558

16-8
Hm

2G5

514
4·06
348

255
208

Categodas profesional'os

Aprendices de Camarero:

De 11 a 16 años
De 16 El Hl anos

Jore de comedor o _Maeslresala •..
Segundo Jefe de comedor .
Jefe de sector .
C[unamero ..
Sumiller .
Ayudante _ .

•
ESTABLECHdIENTOS DE LA SECCION PRtivlEBA

Personal de pisos

- ::-:-..:_-==--:===-_.

1 I G---- ---_._---

- -

C¡ltegorías profesionales

Mayordomo de pisos ..................... 406 8,000 406
Camarero de pisos ........................ 255 7426 255
Ayudante de pisos ." ............. -...... 208 8.558 208
Encargada general o Gobernanta

de primera (l) ..... ..................... 348 8;006 346
Gobernanta de segunda .............. , 275 7.137 275
Camarera de pisos ... .................... 127 $:558 127
Mozos de habitación ....................... 181 6.558 leí

-4 estrenas__ \ __ :. estlell~:.-.-_

_ 2'__ [_ I._I __(J_~
7.397 ! 31_8 i 7.012

7.012 l' 226 1 6.722
6.433 181 j 6.289

7.397 348 [1 7.012
7.012 275 1 6.578
6.433 100' 6.289
6A33 15-2 I 6_289

1'

I 87

2 estrellas

6.144 71

t estrella

G

0.-

/

{l} la Gob8f'nanta que perciba pOrcell(¡lje mínimo de "¡¡l'íos de ,:"ervilio, !0S sw,ldost;uanUzado5 de tCSle nwdro t;iJ consideran fi;o..
Sin sahlrío inkial..

La manutención )' el alojamiento de este personal será de cuenta de la Empresa.
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ESTABLECIMIENTOS DE L; SECCION PRIMERA

Personal de lenCf>ria y limpieza

B. O ilel E.--Niím. 61

Categorías profe::donales

Encargada de lencería y lavadero ~,. ., ,.O< ,. ••

plR.nchadora {diario) o ••

Costurera-zurcidora (diario) .
Lencera·lavBndera (diario) ; , " ..
Mozo de lavandería (diario) ; ~ .
Personal de ,limpieza (diario)· .

5 estre\lBs

Su¿,Jdo fijo

7.426
218
200
200
200
200

4. f'streIJas 3 estrellas 2 estrellas

Su61dQ fijo Sueldo fíjo Sueldo fjJo
~._--~--~- --_.__.,~---- ---_.

7.012 6.722 6.433
218 218 200

""O 200 200
200 200 200
200 200 200
200 200 200

1 eSÜ'eUa

Sueldo fijo

6.337
200
200
200
200
200

.....,-~.__..-.._.-_._--.._--

. E5TABLECJ.I\l1ENTOS DE LA SECClON PRIMERA

Personal de serviciq:'i auxi1i<lres

de su Reglamentación

¡ 6.289 I 6,J44
6.144

I 6.289 , 6.144

7.205
B.1:3a
6.240

El de su

6.289 6.144
6.144 6048

Reglamentación

Categorías profesionales

Encargado de -trabajos « " •••• " •••••••••••

Mecánico -o Calefactor "., ..
Ayudante de Mecánico o ·CAlefactor.: :.._ ; ~ ,.,.,
Ebanista, Carpintero~ Electricista, Albañil y Pintor .
Ayudante. de Ebanista, Carpintero,Electricista, Albañil

y Pintor .., .
Conductor ; ", .. , " ; ,~ .
Jardinero " ..;...;. , ~., ,.\ .
Guarda del exterior ,. .

;) e~trcUas

Suddo fijo

7.714
6.5.5fl
H.26fl

6558
6.269
6.5SP

1 4 estrellas

I Sueldo fijo
I~,
I

El
64a:3
6.240
6.4:3:l

3 cstrf'1!as

Sueldo filo

J estrellas

Sueldo filo

1 estrella

Sueldo fijo

6.000
6000

La manutención y el alojamiento de est.e persoll?l SL'¡;á de cucn(:-l de 11-, rimpre5u.

ESTABU~CIMIENTOS'úE LA SFCCION SEGUNDA

Personal de h~·c8pc.íón y contabilidad

e fl. tcg Q r i a s pr oIe s i ODa 1 es

.-- ,~.-=~-,~_--::_---_.~ - ,.:=-_.~._.:.... -_-::-----:-=-:::::--.-~ - ------.-.-_.--~---._-==::~

P
i,

e n s ion ~- i Pontlas. CI\sas
-.--------",.---.--.- --- -.---~--"---. de hUéssedes,

;1 estrdlllS 1'.2 e-sIJ.'el.'.as 1 estreUa posa as
- Salario fijo

S,llari0 fijo Salallv lijo Snlarjo fijo
_._~ .._----- .--_.,--_. --_._--

Contable « •••••.••• « ,. ••••••• " ,.,..

Oficial de contabilidad .
Recepcionista ; .
Cajero de comedor .

Ayudante de recepción;

Mayor de 21 .~ños ..» .. ., ., .
Menor de 21 años , ,..•.. ; .

Tenedor de cuentas de clientes ,
Telefonista de primera
Telefonista de segunda

Auxiliares de oficina:

6.433
6.337
8.433
6.337

6.337
6.000
5337
6.3:37
6.240

6.096

6.006

6096 6.J9Q

~ayor de 21 años
Menor de 21 años ..

Aprendices:

De 16 a 18 a.ños
De 14 a 18 años

6,1:::7

6.000

:3,·:'20
2.160

ti 096 6.096 6.096
6_000 6.000 6.000

3420 3.420 3,420

:U60 2.160 2,160

La manutención y el alojamiento de este personal será de cuenta de la Empresa.
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ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION SEGUNDA

Per.sonal de con;'Oerjería

Primpr Conserje de día
Segundo Conserje de día .
Conserje de noche _..
Vigilante de nochG
A2censorisla
Mozo de equipajes
Boiones, muyor de 18' afios

P en :;¡ o n ,
----_.~ --

3 estrellas ! 2 (,',(F·Il'I"; 1 é'st LO' !]¡t
---~~~.. ---_._-

O ,,1,_1 G G
--- ... ---_.._-- - ---_._--_._---

i,
272 6.626 195 I tL'i40 170 6.'0:'40
238 6.529 16B (j lE3

I207 6.133 J52 6.144 152 6.14'1
238 6.141 100 tLODO 174 6.000 H9

157 6.144 139 6.000

I
119 6.000 61

162 6,048 J60 6.000 145 6000 127
157 2.160 139 2.160 119 2160

cas,l~, de hu(';.>·
posada';

lloica

O

6.000
6.000
6.000

La munutención y ei aJu;<IIl)íellto cté~ <'ste pt?rsonal será de cucntd d," la t.n:¡))·(

F,d ABLEUMJEN rOs UF i.A SICC10~ SEGUNDA

PorS(1n~l! de coc:in,;l

e el t e g <l!' I h S P r (\ i','" ¡ r,!l il'] p ~

Fija

P"'llsiCI1CS

2 cstrd!HS

Fijo

Fondas, ca:;as
~~--- de huéspedes

y pC:Hdas
1 ;;strella

Unica
F¡io

Fijo

Jefe de cocina
Jefe de partida
Cocincrc 0 ••••• » .

Ayudante de Cocinero .
Pinche.. .. " .. o

Fn;goldor . .. ·····1.....

6.722
u 529
(:i 4:!3
6.240
tL048
G.OOO

6.289
6163
6.144

6.096
6.000
6,000

6.289
6.163
6.144

6.000
6.000

6.289
6.163

6.000
6.000

.,,~-~--_..._~ .._--
'"'--~..'~~--

La manuhmdón y el alojamíento de este !",n,onal st'rá de cuenb de la Pmpre;:¡a.

ESTABLECI~,1!ENTOSDE LA SECCIO;-"¡ :::,ECUNDA

Personal do comedor

P e n s ion e s Fondas, casas da hues·
---------.-~.---_..---- , ...-.------------ podes y. posadas

1 estre11a

¿39 6.289

¡ ,12 6.144

85 6.000

o------

Vnlea

H3 6.144
e8 6,000

59 3A20
[;5 2.100

3.420
2.160

,9
55

1 I O
--.----~ ------

, p:-;tre\1
- _._-_ .._~.-

I G

-1
'318 1 6.289
~¿6

I
6.1'53

169 6. 1-14
'.26

i
6.0()O

I

"' I ;'uzo
65 I 2.160

O

6722
(;.626
61:<.3

6 114

~A20

2.160
117
85

413
265

HJ8
1;';2

Categol'ias pr(¡!,psinnHI,·;;

De 18 a 18 aiios
De 14 a 16 aii.os

;;:~r-;e;:~~::::~" .. "H'~'= I
~;;~:~~~oJ~~·e de coruedoo~· .. :::....... I
Ayudanle de camarero ....

Apn~ndjccf) de Camarero:

- --_._---_._._...... _.._----
La manutención y el alojamiento do este personal sera de CUé'lltn de la Lmpresa.

ESTABLECPdlENTOS DE LA SECCION SEGUNDA

Personal de pisos

6.o.lB
6.000

.130
48

6.0--18
6,000

i

I
Fondas, casas de hués-

------- pedes y t)osa-das

I 1 estrella U~ca
-I---·--~-------0--

'1" 168
55

2 e~lrelJu~

G

Pensíones

6.2·tQ
6.144

251
87

Encargada de pisos
Camarora de pisos

----

Call'g'Jl'im; profcsionl\ks

La manutención y el alojamiento de este pel':;;onaI será de cl.tcnl" de la Empresa.
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ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION SEGUNl)A

Persona.} de lencería y limpieza

Categorías- p rof E! si·o n 81 e s

, ~ :-=-~~~ ~~--=-s--- 1

3 estrellas 1, 2 estrellas I 1 estrella

Sueldo fiJO Sueld;:¡ fijó Sueldo fijo
----

Fondas, casas
de huéspedes

y posadas

Uníca
Suuldü fijo

Encargada ,de, lencería y lavadero ;"." - , .
Planchadora. (diari.o) .•......••••.•..•..... , ,.....•................. , ".
Coaturere·--zurcidora (diario):· ••.•........ , ;. ;:; : ~ .'. o." ,.•• ,•••• 0'0 •• ". ' •••••••• " •••••••••••

Lenc.era--Lavandera ídiaIib) •...•... ;..•................ ;•.;.. ;;.:~ .. , .
Limpiadora' .(diario) ". " .

6.433
200
200
200
201

6.144
200
200
200
200

200
200
200
200

200
200
200
200

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION SEGUNDA

Personal' de servicios auxiliares

Pe ns í o n e s Fondas,c8sHs
_---' ~______ ""---- de huespedes

y posadase ateg oi:í as profe s Lo na le ¡¡

3 estrellas

Sueld'J fijo

2 estrellas 1 estrella
Uníca

Sueldo njo Sueldo fíjo Sueldo fijo

Mecánico o Calefactor .•: ¡ •• ¡ , •• , ~ ••.••••••••••• ~ ..

AyudaIlte ·de Calefactor •.~.n ¡ ••• ;· , ••·< ;~ ¡ - .

Conductor '.,: ; ; ; ; ; "....•...
Jarrlinero ; ; : , .
Guarda "tiel exterior .•••••........• , .

5144
6J
"),14:4
tUA

6.1'A

6000
6"000

6000

6000
6.000

6.000
6.000

La manutE;ncíónyelalojarni~nto de este per,,:onal será de cuenta de :a Empresa.

ESTABLEC1MIENTOS DE LA SECCfON TERCERA

6.239

6,144

6.00095

74
55

239

142

Segunda Tercera
-------

G ~LI G
~----

H3 6.722 343 I 6.: ~)
26.5 6.626 226 8.240

199 6.433 189 6.144

152 6.144 126 6_000

117 3.420 92 3..420
85 2.160 65 2.160

~"

Lujo Primera

G 1 G

544 8:295 471 7.1,'56
40a 8"006 348 7.070
:;61 7:a4
::35 7.426 "~, 6.722
255 7.428 226 e:ln
20. 6.55B 181 6.2H9

169 3,420 116 :U20
133 2.160 111 2.160

Categorias profesionales

Aprendices de Camareros:

P~rsona.l de comedor

===========0;0============='===0=============0'"='====

I c;~ac-''---__
1 I G

De 16 a 18 años .
De 14 a 16 aftas , .

Jefe de comedOr o Maestresala .
Segundo Jef':! de comedor ; .
Jefe de. ·sector ;...•._......•
Camareros .- .
Sumiller ; ,..
Ayudante ••.•.....................•............••.

.

La manutención de este personal será de cUenta de la Emprc'ia.

ESTL\BLECIMIENTOS DE LA SECCION TERCERA

Personal de varios

Categorlas profesionaies
Lujo

Sueldo fíjo

1,'

Sueldu fjj(l

2"'

Sueldo fijo

3,'

Sueldo fijo

4.'

Sueldo fijo

Contable general :;; ; ';; :.~ , ..- ..
Oficial de contabilidad ; :; _ : ; .
Cajero de comedor :.· '·; h·•• ~.;· ~
Interventor ; , ;.; : .
Telefonista .-...•.; - ,. .-: " .

Auxiliares de oficina: -.

Mayor de 21 años , ,- ,.: .•" ..
Menor· de 21 afios , , ;

8.295
8.006
8.008
7.426
7.137

8,006
MOO

7.156
7.012
7.012
6.772
6.578

7,-012
6.000

6.626

6,337

6.626
6;{lOO

6.240

6.240
6.000

6.240
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CatcgQI-ía" profesionales

-------------------,--

Purlero de accesos , , ,
Portero de servicio . ..
Vigila.nte de noche "._" ,. . .
Botones mayor de 21 afios ., .. , .

Aprendices:

De 16 a 18 ailos
De 14 a 16 años

Encargada de lenceria ...
Planchadora (diario)
Costurera-zurcidora (diado)
Lavandera (diario) 0,_

Limpiadora:

Jocnada entera
Media jornada

Lujo 1.- 2,- 3,-

Sueldo jjio Sueldo lijo Sueldo fijo Sueldo lijo-_..._--- _.~----- _..._------'..-

6.558 6.289 13.144 6.000
6.558 6.289 6.144 6.000
6.;'58 ti.2a9 6.144 6000
{iOOO +3,000 6.000 6.000

:i-.'(2Q ::l,-L~O ::L~20 3A2tl
2.160 2.1-60 2.160 2.160
7.4'26 5.772 6A33 6.144

200 2(¡(J 200 200
200 200 200 200
:'00 200 200 200

6000 H.OOO 6.000 6.000
:3.000 3,000 3.000 3.000

4.-

Sueldo fijo

6,000

3.420
2.160
6.144

200
200
2"00

6,000
3.000

ESTAHI~ECJf\-_nENTOS DE LA SECCION TEflCF.RA

Peniona! df! cocina

•

Cal0gol"ias profeslnnuks

Jofe de cocina
Sügundu Jefe do cocina
Jefe de partida .. ,. ".
Cocínero <O ", , .

Ayudante de cocína . . .
Repostero ,..
Ofícja! Repostero . , .
Ayudante de Repostero " .
Cafetero .
Ayudante de Cafetero ., .
Encargado de economato y bodega ., .
Bodeguero . , .
Ayudante de economato y bodega .
Marmitón
Pinche

Aprendices de cocína:

Lujo P 2,- 3,"

Sud¡'" {'¡jo Sueldo fijo Sueldo fijo Sueldo Hio
~._-_._-- ------- -----'-•

8.285 7.156 6.722 6.289
8,006 7:012 6.529 K163
7..126 6.722 6.433 6.144
7.137 6.578 6.337 6.096
6.558 6.289 6.1« 6,000
7.126 6.722
7.137 6.578 6.337 6.096
6.558 6.289
7.-126 6.433 .-
6558 6.289
7.137 6.578 6.337 K096
6.848 6.453 6.240
6.558 6.289
6.269 6.144
6000 6.000

6.289
6.163
6.144

6,000

,c~==~~_=-===--=-~===

De 16 a 18 anos
De 14 a 16 años

Fregador
Personal do platerüil-

3,420 3.420 3.420
2.160 2.160 2.160

6.-000 6,000 6.000
6.048 6.000 6.000

3.420
2.160

6,000

3.420
2.160

6.000

La manutención de este personal sE'-rá de CUénta de la Empresa.

ESTABLEClMIEN ros DE LA SECCION TEHCERA

Caterings

al Personal de cocína:

Salario fíjo

Fregador/a ...

Salario fijo

6.500

Jefe de cocina
Segundo Jefe de cocina
Jefe de partida .
Repostero .
Oficial Repostero , ,. .
Cocínero
Ayudante de Cocinero .
Ayudante de Repostero
Pínche .....

Aprendices:

De 14 a 16 años ...
De 16 a 18 años

10.000
9 ..500
9.000
9,000
9,500
8.500
7000
7.000
6.500

2.150
3.420

b} Personal de operaciones:

.Jefe de operaciones .
Supervisor .. , , .
Ayudante de supervisor .. . .

el Personal de sala de preparar::ión:

Jefe de sala .
Jefe de equipo .
Ayudante de equipo .
Preparadora , .
Ayudante de prepard.ción , " .. , " , ~~

10,000
9.000
9,000

9.000
8,sao
7.sao
6.000
5.580
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ESTABLECIMIENTOS DE LA 52CCION: CUARTA

Cafeterias

B. O del K-~Nu·m. 61

F"¡X'eia!

S>'fijo

J' I 2.'

S'filo S/fijo
.~._~ I__. c

Salarios en establecimientos con servicio de mostra.dOT y sala

Primer Encargado ,.._ "., d ..

Segundo 'Encargado ,., ,.,., .. ", , .
Dependiente •.......... ,................••........................ , .. , , .
Ayudante, mayor de 21 años O" .. ". "'" .

Aprendices:

De tercer año , '
De segundo año : , , "." ..
De primer añO •. l , , " .

Auxiliar de caja4
" , , ,.,.

Varios:

Cocin;¡o , ,. ,,, ..
Ayudante dEl cocina ; ..
Repostero ; ,..
Ayudante de Repostero , ,.,.
Cafetero , , , " .•..... , ,.....•............... , ..
Ayudante de Cafetero " ..
Encargado de almacén .
Mozo de almacén " ..
Planchista , .- , .
Ayudante da Planchista' ..

Aprendices:

De teteer año ,. "..................... . .
De. segundo año ; .- ..

Telefonista , , , " , ,., ,
Mecánico o Calefactor ..
Portero ; , .
Fregadora-limpiadora " ..

Oficina y ContabUidad:

Contable , .
Cajero , .
Oficial de contabilidad , ..
AuxJ.Uar. mayor de 21 años ; .

4.000
:'l.72S
3.45Ú
2,700

1.'500
1.350
1.200
2.700

:H50
2.700
:~.42S

2.E25
~~.42.-5

2,6-¿-5
2.800
2.?25
:<.1:;0

:::.700

j.5oo
1.3'15
2.100
2.5:$1
2.625
1.662

.':l~7;)

2..625
2.625

2.475

:3725
;'1.450
3.175
2.625

L350
1.225
1.002
2.625

;3175
2.625
3.150
2550
3.150
2:[.50
2,HOO

:U75
2.Ó:¿S

1.:.150
1,'¿2S
1,950

2.437
:1.ftf;O

1.662

:3 062
2.530
2.550
2.100

3.4.50
3.175
3.037
2.550

1.300
].150
1.025
2.550

3.037
2.550
3.012
2.475
:i.ü]2
2.475
2.625
2,250
3.~37

2.S.'50

]300
1.150
1.825
2.325

1662

2.850
2.475
2.475
2.325

El personal de mostrador, sala y cocina en lus Cafeterías que
sirvan Comidas y cuyo horario de trabajo coincida con el del
aludido servicio de comidas, tendrá. derecho· a la manuten
ción.

Los trabajadores de esta sección C'llartaen Cafeterías con
servicio de sala, que no obtengan por ios salarios El que se re-

fi(ne la escala anterior más la participación en el porcentaje
de servicio, según cada categoría profesional, una cantidad
mer..sual igualo mayor a la que establece el cuadro siguiente
para las Cafeterías siri servicio de sala, percibirán como míni
mo de la Empresa. los salarios correspondientes a dicho cuadro
dI:! Cafeterías sin servicio de sala..

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION CUARTA

Cafeter.ías

~-_ .. '_. _.. -_.._~._.

E'O/wdat

Fjjo Fjjo

2.'

Fijo

Salarios en establ$ctmientos con servici-o solamente
de mostrador

Primer Encargado " .
Segundo Encargado , .
Dependjente , : , .
Ayudante .

Aprendices:

De 16. a 18 afios .
De 14 a 16 afias < "'.

Auxiliar de caja ..

Varios:

Cocinero " , : ' .
Ayudante de cocina ~ ; .-.,: " " " " ~, .

8295 7.590 7.156
8.006 7.397 7.012

7.714 7.205 6.867
7.426 7.012 6.722

;{.120 3.420 3,420
2.160 2.160 2.160
5.558 6.433 6.289

7..137 6.578 6.337
6.558 6.433 6.289
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R'Jpos\(!ro ... ...••...•... . .... "".,. ..... ,., ....
Ayur!nnte de Repo!Stero ,.............. . O" ..

Cufetero .., ,....•..... , ..
Ayudante 'de Cafetero » » .

Encargado de almacén .
NIazo de almacén ,., ,; " , ",,, , .
P!am:hista
Ayudanle de Planchista ......

Aprendices;

De 16 u 18 años "".. " " , " " ..
De 14 a 16 al10s ,. , " , ..

Telefonista "." .
Mecánico o Calefactor , ,. " .
Porter'O . , , , ..
Fregadora-limpiadora " ,............. . .

Oficina y Contabilidad:

Contable " .
Cajero ". . .
Oficial de contabilidad
Auxiliar .

Eb-pecíaJ '.'
Fijo fijo-------

7.426 7.012
6.5.'38 6.433
G.tA8 6.626
6,558 6.433
6.8'18 6.626
6.000 6.000

. 7.137 6.578
6.558 tl.433

:~,4~W 3.420
2.160 2.160
6.848 e.S48
6.558 6.289
6.558 6.289
6.000 6.000

7.426 1.012
7.137 6.819
7.397 7.012
7.137 6.819

2.'

Fijo--
6.722
6.289
6.433
6.289
6.433
6.000
6.337
6.289

3.420
2.160
6.848
6.144
6.144
6.000

-6.578
6.867
6,578

ESTABLEC1I\,¡JENTOS DE LA SECCION QUINTA

Personal de vados

6.578
6.289
6.367
6.578
6.722
6.337
6.289
6.722
6.578
6.289

-_._... _---- ._-
CRtcgodas proff'sionflles

Contable .
Ca12ro .
AuxiliaI de caJa .
Ofic:ui de coaiabilidud ..
Auxiliar .le oficina
Jefe de cocina ..
Cücinero ..
Ayudante de Cocínero
Repostero ....
Ofidal de Hepcstero
Ayudante de Repostero

Aprendices:

__E~:~:::~_I_I ··_· I 2._'__

7.420 7.012
7.137 f{ ;q9
6558 fH3J
7397 7.012
7 U7 6.B19
8295 7.156
7.137 6578
6.558 6 -i23
7.426 7012
7.137 6.819
6.558 (-l.4:n

3.'

6.3:""
6.289
6.096
6144
6.433
6337
6.141

'.'

6.0G6
6.289

6.000

Segundo año
Primer ano

Cafetero .
Bodoguero .
Encargado d0 almacén .
Mozo de almacén ..
!-.-1ecánico o Calefactor .
Port(~'ro '" .
Telefonista ..
Vigilante de noche ..
Fregadores .. .

P('rsonal de Hmpicza:

Media iornada
Jornada entera

3420 Ú ·1'20

21!l0 2.160
6 D48 6.82(j

6.84B 6626
6848 6.626
6000 8000

6.558 6.43.'3
6.538 6.289
6.843 6626
6558 6,43:3-

eouo 0.000

;}.ooo :3000
6.000 6.D{)(j

3.420
2.160
6.433

6.433
6.000
6.289
6.144
6.433
6.289
6.000

3000
6.000

3A2()
2.160
6.240

6.144
6000

6.144
6.000

3.000
6000

3.420
2.160
6.048

6000
6000

6.000
6.000

3000
6000

"---~-=====

ESTABLEClMIENTOS DE LA SECCION QUlNTA

Personal de mostrador

al Caf~s Cafés-bares, Cervecerías, Chocolatenas, HelBdetías;

Catcgodas profesionales
~~~

Primer Encargado de mostrador .
Segundo r~>,cargado de mostradur .
Dependiente oe 1. .
Dependiente de 2.a

, .••• , •••. , ••..••.•• ,." «, .

~~_~l~~__ ¡ L~ I 2' a." ...
, "" ------- -_ .._---

8295 7.590 7.156 6.722 6289
B 006 7397 7.012 6626
7.7H 7_205 6867 6.529 6.163
7.426 7.012 6.722 4.433 6.144
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Aprendices:

De 16 a 18 años
De 14 a 16 años

Categorias !-,rvfBsionalcs

b) , Bares amedcanos y whiskerias:

Catl'gorjas plofesionalH,

Barman .. 0< ••. , ••••• _ •••

Segundo Barman
Ayudante de Barman

Apr,¿mdices:

De 16 a 18 años
De 14 a 16 años

Especial

:; 420
2, :60

l'

~'\ 420
2160

;;44

42B
;,L6

169
]41)

2'

.1-420
2.160

30&

¡¡ 420
2.160

G

8295
8,006
7,714

3420
.2160

4.'

3.420
2.160

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION QUINTA

Personal de sala

Categorías profesion,des
ESp('LiaJ

Jefe de' sala· ..........•.......4 ••••••••••••••• <0

Camarero ., .
Ayudaptede Ca,marero .

544
29\
191

G

R ?95
7.714
7426

471
~56

171

G

I.",fl()

7205
7.012

G

6 867
6 722

191
127

G

6 ..'529
64'~3

163
I}S

G

6,16:3
6144

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCfON SEXTA

Personal de administración

_____- Categorías profcf;ionaJes

Contable ' >

Cajero .
Taquillero ,...............•.......
AuxiHar de oficina , , ,.

Lujo P 2." i-- :l_~--_.. _..•_--"- "-----

8.293 7.590 6.722 6.289
7A26 7.012 6.4:'13 I 6.144
7.126 7.012 6.433 •

I
6.144

6.848 6.626 6.240 6.24ú

--=:-=-----::=-- ~

P(orsona! de mostrador

____C=ategorias orofosionaJes .._._._. EspcCiCll p I ~" I ~ I ~---_.._~._- -_.._ ..._ .._.._-,- --,~,---_._._.- -----",.-----"-

Primer Encargado de mostrador ., ..
Segundo Encargado de mostrador
Dependiente de l.a
Dependiente de 2.- ' , , ..

Aprendices:

De 16 a 18 afios
De 14 a 16 años

8.295
8008
7.711
7.42U

3.420
2160

7.S90
7.397
7.205
7.012

;~420

2.160

7.156
7.012
6.867
6.722

3.420
2.160

6.722
6.626
6.529
6.433

3.420
2.160

6.289

6.163
6.144

3.420
2.160

Categorías profesionales

--------------
Bannan •••••..••....•••.••! •••••••••••••••••••••••••••••••••• ~•••.•

Segundó Barman •...........•...••....••.. ;.••..•..•.......
Ayudante de Barman .•.•....•.•..• ,..........•.••.••.•..
Aprendices .

PersohaJ de bm arnericano

L u lo

I I G

--~~ --I--:-~g--

191 ',1 6.220
125 3.420

300
250
175
115

G

6.305
6.150
6.000
3,420

275
225
150. '
115

2."

G

6.200
6.100
5.900
3.420

El personal del bares amerícanos de la sección sexta queda integrado en el tronco genoral de sala.
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ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION SEXTA

Personal de sala

5083

Categorias profesíonales
L u ¡ o

a

Pnmem I Segunda

-I-I~~-=I_I_ -a--

Tercera

a

Primer Jefe de sala ...................... ,. 5·14 R.295 471 7;:,90
Segundo Jefe de sala •••••••••••••••••••• '> ........ 43.S 8 \)Cfi 362 7.::>97
Camarero ........................ , •••••••• « ••••••• ' ...... :':91 7.426 256 7.C12 211 6.433 191
Ayudante ..................... ,........... , ............... 191 6.558 ti? 6.4:33 132 6.144 127

Aprendices:

De 16 a 18 años ., .................................. 145 3,420 138 3120 113 3.420 88
De 14 a 16 años ............... .............. 14$ 2.160 138 2.]60 113 2.180 88

6.144
6.000

3.420
2.160

ES1'ADLECH\1tENTQS DE LA SECCION- SLXTA

Persona] de varios

Categorias profcsloI:lulcs
----- ;------

Repostero " .
Oficia.l. Repostero .
Ayudante " " ;
Cafetero .
Bodeguero .
Telefonista .
Poriero recibidor ; .
Portero de servicios : .
Lencera ..
Vigilante de noche .
Ascensorista .
Botane",. mayor de 1t1 años .
Epcargj.do fregador .
Fregadores. media jornada .
Fregadores, jornada entera .
Personal de limpieza ..

Luía r~¡m{'ia I SE'gm:dn TfTcern
._-~-- ----- --,--- •. -._- --

7.4213 7.012: 6,433 6.144
7.137 6.819 6.337 6.096
t::ssa 64:33 6.144 6.000
6.0 ::..: 6.626 6.240 6.148
6.8'18 6.626
6.(;48 6.026 6.43:1 6.148
6.558 6·133 -'
6.558 6.133
6,848 6.62f3 6.240 6.148
6.5,18 6.'133 6.144 6.000
6.5.58 6.133
e.oco a.OC\() 6.000 6.000
6.000 6.000 6,000 6.000
:} 000 3.000 3.ano 3.000
6'.000 6.000 (LODO 6.000
6.000 6.000 6.000 6_000

ESTABLEC1MIENTOS DE LA SECCION SEPTIMA

Catezorí-as profesionales
C--_~

Dependiente de p.ri,roera .
Dependiente de segunda " .

Aprendices:

Segundo aiio , .
Primer año .

Salario fí;o
--'-'--'-

6.048
6.000

3.420
2.160

========-~-=._==-=~--===-=---=-~===---
ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION OCTAVA

Penonal de ofkinas y contabílidad

Categorías profesionales --3.a '.'l.' 2<'~

Jefe de primera ................................................... 8.295 7.590 7.156 6.626
Jefe de segunda-.................................................... 8.006 7.426 7.012 6.626
Oficial de primera ............................................... 7.714 7.205 6.867 6.529
Oficial de segunda ............................................. 7.426 7.012 6.722 6.433
Auxiliar ............................................................... 7,137 6.819 6.578 6.331

AS'pirante~

De 17 años ........................................................ 6.848 6,626 6433 6.240
De 16 años ........................................................ 6.558 6.4,}3 6.289 6.144
De 15 años .......................................... 6.269 6.337 6.144 6.048
De 14 años ........................................................ 6.000 6000 6.000 6.000
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ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCION OCTAVA

Pér¡;;onal subalterno'

B. O del E.-NíÍm. 61

Categorias profesionales

Cobrador .......•........•.... ,.; , , .
Conserje ..........•......•.....•.•...........•....••.•....•.•.•...•.......
Ayudante de Conserje .............•.......•........•.........
Telefonista 0< .

Portero de acceso ; ;; .
Portero de servicio ; ;._; ;;~ .
Ordenanza de salOn •.....•...... ,....•......:;~ ;.
Jardinero ...............................•................; ; .
Vigilante de noche '" ..!.; ~,;~; ;; .
Botones~ mayor de 18 años ;.;.•' .

Personal, de limpieza:

Media jornada ;,~ .. ~ ~

Jornada completa ; ; ;...........•.

l.'"

7.426
7·114
7.42:6
7.137
7.137
7.137
7.137
7.137
7.137
7 ..137

---,-

Z' 3,a I~~-~----~--,-,_._-

7.012 6.722 6,433

7.205 6.867 6.722
7.012 6.722 6.433
6.819 6:578
6.819 6.578
6.819 6.578
6.ei9 6.578 6.337
6,819 6.578 6.337
6.B19 6578 6.337
6.819 6.578 6.337

3.120 3.07:2 3.024
6.240 6.144 6.048

========="=======~====~~~=======~~===
ESTABLEClMlENT05 DE LA SECCION NOVENA

Cl:\tegorías .profesionales
-Salarios

~.~---

Encargado de .sala .- ;;., .-,.; .- .
Mozo de billar o salón 'de recreo ;~.;.;;•.•.. , ..
Ayudante ;..-, ~ ' ,.; .-,,; ;, ; .
Botone:s~aprendiz,mayor de la anos " ..

Personal de limpiezª:

Jornada entera .- .-..:; : , " ; ,......... ..,., .
Media jornada ; , , .

391
203
191

G

7.637
7.&12
60433

Fijos

6.000

6.000
3000

REMUNERACION A LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

al. B.;¡NQVETES

1. Establecimientos de la sección primera

Servicios ...... I__':'_~

Categorflis

Jefe de comedor ()
Maestresala .

Camarero ....•.••..•...
Ayudante. ~ .

CincO estrellas

2

205 329
164 301
123 206

Cuatro '!isrrella,s

1 2

205 329
164 301
123 206

301
274
164

r05 estrellas I
I ,-1

:~;- -1
1
~--;~~

110 . 164

Una estr<l'lla

1 2

=========~==~o~,=, ~__

Categorías

Servidos .

Primer'Jefe de comedor ,.• , _ ~ .
Camarero , .
Ayudante· ; , .-: ;.. ;.- ;.

2: Estableclrriie'ntcs de la sección segunda

Tres éstrelIas Dos edrtllas

1 2 1
,

2
---~~- -~---_.

164 301 164 301
¡ ,150 ?74 J51 274

no J64: llC 164

l Una estrella

I~

1-'-1::- i-2~:-
I I2ó 11 233
1 96 151

FOfltial', ca~as de hués
pedes, fondas posllc1as

1 2

151 274
126 233
96 151

s.EstablecimIentos de la secci6n tercera

Servicios ..

Jefe de comedor o Maestre-
sala ..•. ;••••.•.......•.•. , .

Camarero .
Ayudante ;.••••

205
164
123

329
301
206

205
16-4
123

3:.?9
301
206

164
un
110

S';;2'undu

301
214
164

164
151

'" 110

Tercera

301
274
164

Cuarta
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b) REFRACCIONES, CALABRIADAS o CÓCTELES, BAILES. TÉS-BAILES, ETC. d) Cocina

----- '-~'--'-~-'- -
--~._._--_.. --

Categorías----'-.

Jefe de comedor o maestresala ...
Camarero
Ayudante

Un servicio

205
164
123

Dos 50fVicios

329
301
206

1. En hoicle';. hoteles·f(.'sidencias. hostales, hostale5-residell~

cias, albergue,;, paradores, ;1ote1es·apartamontos, residencias
apartamentos, mctE'les, hoteles en estaciones termales, duda
des de vacac¡ones, de las categorías de cinco, cuatro y tres
estrellas, y en ·los '<campings.. de categorías similares.

e.;:._:;' -

~~~--~------ Puntos
-----'

ANEXO IV

Distribudón del porcentaíe

5,00
4.00
3,50
2,00
1,SO
4,00
2.SO
1,SO
3.00
1,SO
3.SO
3,SO
1,50
1,SO
1,50
1,00
1,SO
2,00

Jvfe dl' Cocina
Segundo JEfe de Cocina
Jefe de P¡;¡'tida
Cocinero
Ayudante de Cocinero
Hepostero
Oficial Repostero
AyudlilntD de Repostero
Cafetero ..).
Ayudante de Cafetero ., ....""......
Encargado de Economato y Bodega
Bodeguero ..... ,., ..", ..
Ayudante de Economato y Bodega
MHrmitón
Pinche
Aprendices de Cocina
fregadores
Jofe de Plaf.cd.a

.- _. -- ,.._-_....- -

2. En hoteles, hoteles-residencias, hostales, etc., de las cate~

garfas de dos y una estrellas, y en las pensiones, fondas, ca.
sas de hUÉ!spedl's y posadas:

5,00
4,60
4,00
3,50
3,'50
1,75
1,SO

PunU¡"c

Jofe de Comedor o Mu.eslresala
Segundo Jefe de Comedor ._ " " .
Jefe de Sector
Canlarero .. " .,.,
Sumiller
Ayudante . , .
Aprendices de Call1urero " ..... ".,,"

al ComedoL~El importe del porcentaje correspondiente a
este grupo se distribuira entre sus componentes por el siste
ma de punlos y en las S.i.guientes proporciones:

1. Distribución específica del porcentaje en Jos establecí
mjerdos de las secciones primera y segunda.

h) Pisos,~El importe del porcentaje correspondiente a este
grupo se distribuirá entre sus componentes pOr e1 sistema de
punt.o', y en la siguiente proporción;

Puntos

Mayordomo de pisos
Camélrero de pisos
Ayudante de pisos
Encnrgada general o Gobernanta de L~ .... "
Gobernanta de 2."
Carnarer'a de pisos
Mozos de habitación

Puntos

4,00
:1,75
1,7;')
4,00
3,50
;!.\OO
3,50

.Jefe de Cocina
Segundo Jefe de Cocina
Cocinero
Avudante de Cocinero
E~cargudo de Economato y Bodega
Bodeguero .... ,... _.".,
Ayudante de Economato y Bodega

Pinche
Fregadon.'s

5,00
3,50
2,00
1,50
3,50
3,SO
1,50
1,50
1,50

el Resto de!. pe¡·sonal.-El importe del porcentaje correspon~

diente a este personal se distribuirá entre: sus componentes por
el sIstema de puntos y en la siguiente proporción:U importe de la purituaciún que, de acuerdo con la escala

que antecede, corresponde a los r...layordomos de pisos, Cama
reros de pisos y Ayudantes de pisos pm::ará a incrementar el
«tronco» de Comedor, teniendo derecho dichas categorías profe
~jonales a participar en el referido ",tronco~ con la puntuación
cOHospondiente a Segundo Jefe de Comedor, Camarero y Ayu
dante, respectivamente.

el Conserjería,-El importe del pürcenlaje correspondiente
él est8 grupo se distribuirá. eDtre sus componentes por el sistema
de punlos y ~m la siguiente proporción;

Puntos

Primer Conserie de día <0 6,00
Segundo Conserje do dia. ,....... 5,00
Conserje de noche ~.... 3,00
Ayundante de Conseríe 3,00
Ordenanza de salón 2,50
Vigilante de noche ... 2,00
Portero de acceso y Portero de coches 3,00
Ascensoristas .. :.. , 2,50
Mozos de equipajes para el interior 2,00

. Botones (hasta cuatro), cada uno 1,00
Bot.ones (mús de cuatro), a repartir entre

todos 4.,00

-- '-- _._._--.. -~'- .._- ....--

Jelp de RcctJ¡:H:ion
Sc~~undo Jefe de Recepción
Contable general
Cajero
Cajero do Comedor ...
Contable
Ofida) de Contabilidad .
Hecepdonista .,." .....
Ayudante de Recepción o Contabilidad
Interventor .
Tenedor do cuentas de clientes
Telefonistas
Auxiliares de oficina
Portéro de sorvicio
Encargada de Lenceria y Lavadero
Encargado de trHbajos
Mecártico o Ca ¡efuctar
Ayudante de Mecánico a Calefactor ...
Guarda del exterior
Aprendiz de Recepción y Contabilidad

Puntos

4,00
3,00
3,00
3,00
2,00
2,00
2.00
2,00
1.SO
2,00
2,00
2,00
2,00
2,00
:i,OO
2,50
1,50
1,00
1,00
LOO

Los Intérpretes no tienen derecho a participar en el porcen
taje.

No tienen derecho a participar en el porcentaje las Plancha
doras, Costureras~ZUrcidoras, Lenceras~Lavanderasy Mozos de
Lavandería; los Ebanistas, Carpintcro~, Electricistas, Albañiles
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y Pintores, así como sus' Ayudantes respectivos; los Conducto~

res y Jardineros.

11. Distribución específica del porcentaje en losestableci
mientas de la sección. tercera.

a) Comedor.-Elj,mporte deIPQrcentajé,correSP<lildiente a
este grupo se distribuirá entre sus componentes por el sistema
de puntos y en la siguiente proporción:

===========----==
Puntos

Jefe de Comedor o Maestresala ............•. ,.;. 5,00
Segundo Jefe de Comedor ~ ,.. ; ;; ~ 4,50
Jefe de Sector ;; ,.•..•.... ;... 4;00
Camarellb .•.••....•••..... ; ;...... 3,50
Sumiller .....•..•..................: ., '................ 3,50
Ayudant.e. , ~ '.• ;, ..'........ 1,75
Apre.ndices ; :.;, , 1',50

Puntos,

Conlahl$ general... 3,00
Cajero de comedor 2,00
Encargado de' Economato y Bodega 3.50
Bodeguero > ,............. 3,50
Telefonistas >................................. 2,00
Auxiliares de. oficina 2,00
Portero de aCCesO' ,.. ,., ;...... 2,00
Portero de $el"vicio "............ 2,00
Botones (hasta cuatro), cada uno 1,00
Botones {máS de CtUitro> para repartir entre

todos ., .. ~ >........ 4,00
Aprendices , _............................ 1,00
Limpiadora (jornada entera) 1,50
Limpiadora fmedia jornada} >................. 1,00

I1L Distribución especffica del porcentaje en losestableci
mientús de las secciones cuarta,quili.ta y .sexta.

~. Resto del personal en restaurantes, ;-cas.as de: comidas y
tabernas que las sirven. en las categorías segunda,' tercera y
cuarta. El importe del porcentaje .correspondiente aeste'perso
nal se distIllibuiráentre sus. componentes por,elsistema'de pun
tos y en la siguiente propcrci6n:

b) Resto del· personal.

1. R~taurahta dé lujo yprimera.-Elhnportedelporcen
taje correspondiente a estepersonalse'di~tribuirá .', entre . sus
componentes por el sistema de puntos y en la siguiente pro·
porción: a) Personal de mostrador y sala.

Primer' Encargado de .Mostrador 6,00
Segundo Encargado 5,00
Dependiente : ,. 4,00
Ayudante _ , ,................... 3,00
Aprendiz de segundo año 1,SO
Aprendiz de· pr1mer año "......... 1,00
Auxiliar de' Caja. .~.. 2,50

b) Personal de' varioS.

Puntos

Cocinero ". ..,...................... 4,00
Ayudante de Cocína 3,00
Repostero . 4,00

"Ayudante de Repostero :.............. 3,00
Cafetero ' , , ,............................... 3,50
Ayudante de Cafetero ,........................ 3,00
Encargado de!\lmacen ,., , ;........... 3,SO
Mozo de Almacén..... . ,..... 2,50
Planchista . , " .. ,.................. 4,00
Ayudante deI>lanchista : ,.. ,.................... 3,00
Aprendices ,.............................. 1,00
Telefonista ,.. 2,50
Mecánico o Calefactor "................................ 3,00
Portero .,................... 2.00
Fregadora-Límpiaddra 2,00

el Personal de oficina y contabilidad.

Contable , , ,... 4,00
Ca¡.ero ". . " ,. 3,50
Auxiliar de Caja 2,50
Oficial·de Contabilidad 3,00
Auxiliar de;ofidna .fmayor 21 afios) ". 2;00
Auxiliar de oficina {menor 21 años) l,SO

Puntos

A) Cafeterías.

El Cafés, cafés-bares, cervecerías, chocolaterías y helade
rías.

El importe del porcentaje correspondiente a este personal se
distribuir=i entre sUs componentes por el sistema de puntos y en
la siguiente proporción:

5;00
4;00
3,50
2.00
1,SO
4,00
2,50
1,SO
3,00
1,50
3,50
3,50
1,50
1,5a
1,50
1,JO
1,50'
2,00
3,00
2,00
2,00
2;00
2.00
.2.00
2,00
2,00
2.00
1,00.

4,00
1.00
1,SO
1;50
1;00

PuntOs

Jefe de.Cocina ; ;,~

Segundo Jefe de·Codna ;' .
Jefe' de Partida .•... : .
Cocinero ;.; :.•..
Ayudante de Cocina ¡ ~ :~ .. ~.. ~,

Re~ , ,,, .
Oficial Repostero ;.
Ayudante· de Repostero , ;.
c;;aretero ; ' .
Ayudante de Cafetero ~ ..••... ~ ~~; .
Encargado de Economato y Bodéga ,:- .
Bodeguero ............•...... _ : ~ .'........•• ~
Ayudante de Economato y Bódega .; ..:.,'.. ;; ..
Marmitón .; ; ; , , ;
Pinche' ~ ' " " , ; ",.:.
Aprendices de Cocina ;..•. ~ ,'.
'Fregadores ; ~ "
Jefe de Plateros ,.. ; ; ,;.
Contable general.; , ; ..
Oficial de Contabilidad _; '.
Cajero de Comedor ;.. ~ ; ;
Interventor .
Telefonistas ,; ; ..
Auxiliares. de oficina .
Portero de acceso' : :..
Portero de serVicio ,., ,." ,••.
Vigilante ·de noche, , , ..
Botones (hast-a,cuatro).cada,.lino ,.
Botones (más de CUatro) pararelJartir entre

todos ;;; ; ·.. ;.~., .. ·.;.; ·.i., ,.:; ..

Aprendices ; :~ i ;¡ ..

Encargada de· Lencería , i,. .

Limpiadoras (Jornada entera] ;,
Limpiadoras (media jornada) ..

al Personal de sala,

Puntos------
Jefe de Cocina :. ..• 5,00
Jefe de Partida ; ;...•, ;. 3;50
Cocinero , , ; :.~...... 2;00
Pin~e I : :; : ;;;.•~ 1,30-,
Fregadores , ;;.;· ,.. ,••. ;"....... l,5Q

Jefe ·de Sala " .
Ca:narerc , , ..
i\yudante , ,,, , .

bJ ~esto del personal.

Primer Encargado, de Mostrador ..
Segundo Encargado de Mostrador " .

4,00
3,50
1,75

5,00
4,00
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Puntos Puntos

... -~ ..•__ .~, .._-- ....~~ ._
~----_.- .. _-_..._~----

B",!:·lnan , ,....... 4,00
Segundo Barman... ... ,.......................... 3,SO
_!\yudante .,.......................... 1,75
Aprendiz de mostrador : :.. 1,00

2,00
2,00

Taquillero .
AU:l(iJiar de oficina

el Bares americanos de las secciones príme
ra, segunda y sexta.

IV. Distrjbución especüica del porcentaje en los estableci
mientos de la sección primera.

El importe del porcentaje recaudado en esta clase de esta
blecímientos se repartiriL entr~ todo el personal de los mismos
por el sistema de puntos y en la siguiente proporción:

Depondiente de primera 3,50
Dependiente de segunda 1-50
Aprendices , <0..... l/JO
Repostero ~ ·.h................. 4;00
Oficial Repostero , " 3,50
Ayudante de Repostero 1,75
Bodeguero 3;50
Contable ( .-................. 1,75
Cajero .-............ . , 3.00
Telefonistas > , , ,. 3·,00
Personal de limpieza {jornada enteral 1,50
Personal de limpieza (media jornada) 1,00
Cafetero 3,50

==c=··=··=-===
el Bares americanos y whiskerías.

El importe de! porcentaje correspondiente a esté personal se
distribuirá por el sistema de punt6s en la siguiente proporción:

Puntos

Puntos

Salas de Fiestas, de Té, Discotecas y TablaosF'Jainencos.

3,50
1,75
1,00

Dependiente de primera
Dependiente de segunda
Apr0ndiz .

Puntos

V. Distribución específica del porcentaje en los estableci-
mientos de la sección octava. \

El porcentaje recaudado en los servicias propios de estos
establecimientos de ntras secdones prestadas en los Casinos se
distribuirá. entre el perSonal que 10$ efectúe. de acuerdo con
las normes' dadas para las secciones a que corresponden dichos
servidos.

VI. Dístribudón especifica del porcentaje en los establecí·
mientes de la sección novena.

La distribución se hará de la siguiente forma:

Enull'gado rk sala ,. 4,00
Nave de binar o salón de recreo 3,50
Ayudante , ,............... 1,75
Botonel1 aprendiz ".... 1,00
Personal de limpíeza (jornada entera) 1.50
Personal de Empiéza (media jornada) 1,00

5,00
4;op
2,00
],00
4;00
3,50
1,75

Mostrador y sala.

Barman
Segundo Barman
Ayudante de Barman .
Aprendices de mostrador
Jefe de Sala
Camarero. , , ..
Ayudante

Resto del personal.

Repostero 4,00
Oficial Repostero 3,50
Ayudante de Repostero ""... 1.75
Bodeguero _ 3,.50
Cafetero J.,50
Contable ,.......................... 1,75
Cajero "................... a,OO
Telefonista __ 3,00
Aprendices "............ 1,00
Fregadores y limpiadoras (jornada entera), 1,50
Fregadores y limpiadoras (medIa jornada). 1,00

al

bl

Dl

PUntos

al Personal de Sala.

Primer Jefe de Sala ..,
Segundo Jefe de Sala
Camarero
Ayudante
Aprendiz

5,00
4,00
3;50
1,73
1,50

MINISTERIO DE COMERCIO

Ihistl'ÍsimQ seiíor:

El sector exportador de manufacturas de lana ha solicitado
la posibilidad d~ ceder sus derechos de importación ron' fran
quicia en reposicíóll a favor de determinadas Entidades, lo que
contribuil'ia a hacer más operat.ivo diCho régimen de tráfico
de· perfeccionamientO,

L& dimensión de las firmas exportadoras no es la idónea
para. realizar directamente la importación; por dificultades de
finuncJacióri, por un lado, y falta de' una orgailización comer
cial adecuada. por otro. Existen además pe~uliaridades en el
mercado internacional de la lana que hacen aconsejable esta~

blécerdicha cesión de Jos derechos'de. importación en régimen
de reposicióll, fundamentalmente las cantídades. mínimas de

1
ctmlprá a. precios competitivos, que· resultan elevadas· en rela

. ción con la posibilidad de acumular saldos de importación en
el plazo legal. ..

bl Re~to del personal.

Barman .....
Segundo Barman ...
Ayudante de Barman
Aprendices .,,,. .. .
Repostero .
Oficial Repostero
Ayudante.
Cafetero ., , .
Bodeguero .,.,
Telefonista ..
Portero recibidor .. .
Portero de servIcio " .
Lencera .." " ..
Vigilante de noche " ..
Ascensoristlls , , .
Botones (hasta cuatro}, cada uno .
Botones (más de cuatro), a repartir entre

todos .., ".
Fregadores y Limpiadoras (jornada entera),
Fregadores y Limpiadoras {medra/jornada).
Contable .. '» .

Cajero , : , .

4.00
3,JO
1.75
1,00
4,00
3,50
1,75
3',50
3;50
3;O(}
2,00
2,00
1;50
2,00
2;00
1,00

4,00
1,50
1:,.OQ
1,75
3,00

5181 ORDEN de 7 de marzo de 1974 pOr la que se con
cede a las firmas exportadoras de manufacturas
de lana, acog-idas al régimen dereposieión otorgado
al amparo del Decreto prototipo U1211984, de 9 de
abril~ la postbilidoo dé ceder loo derechos de impor
tación a favor de determinadas En'tidades.


